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OBJETIVO 

Se pretende mostrar de forma clara, sencilla y práctica a los 

contribuyentes dedicados al Autotransporte de Carga Federal que tributen 

bajo el Régimen Simplificado, las facilidades administrativas que la 

autoridad fiscal otorga para el cumplimiento de sus obligaciones. 



PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Los contribuyentes personas físicas dedicadas al autotransporte de carga 

federal tienen la opción de tributar bajo el Régimen Simplificado de 

Facilidades Administrativas, el cual proporciona diversas exenciones, 

derechos y beneficios; sin embargo, sin el conocimiento y la interpretación 

adecuada de las disposiciones fiscales pueden cumplir erróneamente sus 

obligaciones, o bien omitirlas, convirtiéndose en infractores, o 

responsables de delitos fiscales sancionados penalmente. 

Por lo que es conveniente evalúen las ventajas y desventajas que ofrecen 

los diversos regímenes para decidir el que más convenga de acuerdo a la 

situación de cada contribuyente. 
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HIPÓTESIS 

El Régimen de Facilidades Administrativas para el sector de 

Autotransporte de Carga Federal proporciona mayores beneficios en la 

determinación de las contribuciones comparado con el Régimen de Ley y 

el Régimen de Pequeños Contribuyentes. 

¡ii 



INTRODUCCiÓN 

El autotransporte de carga federal constituye uno de los pilares en la 

cadena productiva y comercial de nuestro país, al facilitar el abasto a las 

pOblaciones más alejadas de los centros de producción y garantizar la 

circulación de todo tipo de mercancías por todo el país. 

Por lo que en el presente trabajo contemplamos los ordenamientos 

fiscales federales vigentes para el 2001 y las disposiciones 

reglamentarias correspondientes que afectan al régimen simplificado, el 

cual está regido a través de la "Resolución de Facilidades 

Administrativas", decreto de vigencia restringida emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, que hace más sencillas las disposiciones 

fiscales en el sector de Autotransporte de Carga Federal. 

Dicho decreto se apega a las leyes fiscales ya establecidas, pero con un 

método más sencillo de registro y comprobación de operaciones, 

estableciendo claramente todas las condiciones que deberán cumplir 

aquellas personas que decidan apegarse al régimen. 

10 



En el primer capítulo, de este trabajo, se mencionan los conceptos 

fiscales básicos así como los diversos cambios que han sufrido las 

disposiciones que han regido a los contribuyentes del régimen 

simplificado. 

El segundo capítulo presenta las disposiciones y conceptos determinados 

por la autoridad fiscal a través de la Resolución de Facilidades 

Administrativas. 

El tercer capítulo versa sobre la determinación del Impuesto Sobre la 

Renta, el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto al Activo que deben 

realizar las personas físicas que se dediquen al autotransporte de carga 

federal. 

El cuarto capítulo ejemplifica un caso práctico el cual desarrolla toda la 

teoría presentada en este trabajo. 

l' 



CAPíTULO 

1 

ANTECEDENTES 
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ANTECEDENTES 

1.1. CONCEPTOS BÁSICOS 

El artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, nos dice que debemos contribuir al gasto público tanto de la 

Federación, como del Estado y Municipios en el lugar en que se resida, 

de manera proporcional y equitativa que las leyes dispongan. 

Asimismo, podemos observar en el artículo 1 del Código Fiscal de la 

Federación (C.F. F.) que nos dice: "Las personas físicas y morales están 

oblígadas a contribuir para los gastos públicos, conforme a las leyes 

fiscales respectivas'. 

El autor de la obra FISCAL 1, Arnulfo Sánchez Miranda, en las págs. 25-

28 de la 3a. ed., señala los siguientes conceptos: 

CONTRIBUCiÓN: Es la prestación económica que dentro de la relación 

jurídico tributaria, los ciudadanos están obligados a aportar al Estado con 

el objeto de sufragar los gastos públicos. 

13 



ANTECEDENTES 

De conformidad con el artículo 2 del C.F.F. las contribuciones se 

clasifican en: 

IMPUESTOS: Son las contribuciones establecidas en leyes que deben 

pagar las personas físicas y morales que se encuentren en las 

situaciones jurídicas o de hechos previstas en las mismas leyes. 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL: Contribuciones 

establecidas en la ley a cargo de las personas que son sustituidas por el 

Estado en cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de 

seguridad social o personas que se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: Son las establecidas en la ley a 

cargo de personas físicas y morales que se beneficien de manera directa 

por obras públicas. 

DERECHOS: Contribuciones establecidas en ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así 

como de recibir servicios que presta el Estado, en sus funciones del 

derecho público excepto cuando se presten por organismos 

descentralizados. 

l' 



ANTECEDENTES 

Por lo que el Estado tiene derecho a percibir créditos fiscales que 

provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios, 

incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado tenga 

derecho a exigir de sus servidores públicos o de los particulares. 

Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones 

jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el 

lapso en que ocurran, correspondiéndole a los contribuyentes la 

determinación de las contribuciones a su cargo salvo disposición 

contraria. 

Los pagos de las contribuciones se harán en la fecha o dentro de los 

plazos señalados en las disposiciones fiscales respectivas. A falta de 

disposición expresa el pago deberá de hacerse mediante declaración que 

se presentará ante las dependencias autorizadas dentro del plazo 

siguiente: 

1. Si las contribuciones se calculan por períodos establecidos en ley y son 

causa de retención o recaudación, a las personas que la ley impone la 

obligación de recaudarlas; se enterarán a más tardar el día establecido 

del mes de calendario posterior a la terminación del periodo. 
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ANTECEDENTES 

2. En otro caso dentro de los cinco dias siguientes al momento de la 

causación. 

De acuerdo a la estructura de la Ley del ISR, el régimen simplificado lo 

ubicamos: 

a) Para personas morales en el Titulo II-A, del artículo 67 al 67-1. 

b) Para personas físicas, en el Título IV, Capítulo VI, Sección 11 del 

artículo 119-A al 119-L. 

16 



ANTECEDENTES 

1.2. EVOLUCiÓN DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

A partir de los cambios ocurridos en el Impuesto Sobre la Renta durante 

el año de 1990, se dió a conocer el Régimen Simplificado mediante la 

exposición de motivos de la iniciativa de Reforma Fiscal para ese año, en 

la que se propuso eliminar el régimen de bases especiales de tributación 

y limitar el de contribuyentes menores, instrumentando un esquema 

simplificado para que los contribuyentes que dejaran de tributar conforme 

a los regímenes señalados cumplieran con sus obligaciones. 

La reforma consideró dentro del Título IV, Capítulo VI, Sección 11 (De los 

Ingresos por Actividades Empresariales) a las personas físicas que 

podían optar por tributar bajo este régimen: 

'" Contribuyentes que hasta 1989 tributaron como menores y cuyos 

ingresos por su actividad e intereses no excedieron de 500 mil pesos 

en el año del calendario anterior. 

'" Aquellos que tributaron como contribuyentes mayores pero que sus 

ingresos no excedieron de 500 mil pesos. 

1) 



ANTECEDENTES 

~ Quienes hayan iniciado operaciones y que hubieren considerado que 

sus ingresos no excederían de 500 mil pesos. 

~ Quienes hasta el año de 1989 hubieren tributado bajo el régimen de 

bases especiales de tributación, independiente del nivel de sus 

ingresos. 

~ Aquellos dedicados a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o de 

pesca, independientemente de sus ingresos. 

~ Aquellos cuya actividad era la edición de libros, periódicos y revistas, 

sin límite de ingresos, podían optar en este régimen durante el período 

comprendido de 1990 hasta 1993. 

~ Los contribuyentes personas físicas que sus ingresos no hubieren 

excedido de 200 mil pesos se les otorgó la opción de tributar conforme 

a lo siguiente: 

WEfectuar los pagos provisionales a cuenta del impuesto del 

ejercicio. 

18 



ANTECEDENTES 

m Para obtener el pago provisional anterior, aplicar la tarifa del 

artículo 80 de LlSR al resultado de disminuir las entradas de las 

salidas que establece el régimen simplificado. 

mAl impuesto obtenido se le restaría un equivalente al 10% del 

salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 

elevado al bimestre. 

Mediante disposiciones transitorias se otorgó la opción a las personas 

morales de poder tributar conforme a lo dispuesto en el régimen opcional 

para las actividades empresariales: 

ii) Contribuyentes que hubieran pagado el Impuesto Sobre la Renta 

durante 1989 conforme al Régimen de Bases Especiales de 

Tributación. 

ii) Quienes se dedicaran exclusivamente a actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras, esta opción se limitó para aquellos 

contribuyentes que en el año de 1989 hubieran tributado conforme al 

régimen general de Ley. 
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ANTECEDENTES 

'" El 29 de marzo de 1990 se otorgó, mediante decreto, la opción a las 

personas que se dedicaban a la edición de libros, periódicos y revistas, 

posteriormente en el artículo 11, fracción X de las disposiciones 

transitorias de la Ley para 1991, se amplió el periodo por los ejercicios 

de 1991 a 1993. 

Para el año de 1991, se realizaron diversas modificaciones al citado 

régimen, siendo las más importantes las relativas a la obligatoriedad de 

permanecer en el régimen simplificado para las personas físicas y 

morales que se dediquen a la agricultura, ganadería, pesca o silvicultura, 

así como las que se dediquen al autotransporte de carga o pasajeros, 

independientemente del nivel de ingresos, estableciendo la posibilidad de 

deducir las personas físicas hasta 3 salarios mínimos generales. 

También se incorporó a la Ley el Título II-A denominado "Del Régimen 

Simplificado de las Personas Morales·, estableciendo la excepción para 

las personas morales con carácter de controladoras o controladas (ART. 

67 LlSR). 

20 



ANTECEDENTES 

Dentro de los beneficios otorgados a los contribuyentes en el año de 1991 

se otorgaron los siguientes: 

"Condonación del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo que 

hubieren causado de octubre a diciembre de 1990. 

"Condonación de las sanciones y gastos de ejecución por el mismo 

periodo. 

"Presentación de aviso de opción al régimen simplificado hasta el 30 de 

abril de 1991. 

"La no imposición de sanciones por el periodo de enero a septiembre de 

1991. 

En ese año se estableció en la Ley el calendario especial para la 

presentación de los pagos provisionales personas físicas en éste 

régimen: 

TRIMESTRE LETRAS INICIALE DEL RFC 
S 

A-G H-Q R-Z 
ENERO - MARZO MAYO JUNIO JULIO 
ABRIL - JUNIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE 
JULIO - SEPTIEMBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO 
OCTUBRE - DICIEMBRE FEBRERO MARZO ABRIL 
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ANTECEDENTES 

En el año de 1994 se estableció en la Ley el tope para la determinación 

del impuesto a cargo de las actividades empresariales de las personas 

físicas, considerando como tasa máxima el 34%, mediante disposiciones 

transitorias en el mes de diciembre de 1993, iniciando su vigencia en el 

último pago provisional del ejercicio a la tasa promediada del 34.75%, 

siendo aplicable dicha tasa también en el impuesto anual de ese 

ejercicio. 1 

1 La tasa del 34.75% es producto de la suma de los tres primeros pagos provisionales al 35% V 
el último pago provisional a la tasa del 34% dividida entre los cuatro pagos (35 + 35 + 35 + 34 '" 
139/4 ~ 34.751 
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ANTECEDENTES 

1.2.1 Facilidades Administrativas 

El 4 de febrero, 20 de mayo y 19 de julio de 1991, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la Resolución de Facilidades Administrativas 

siendo aplicables a las siguientes ramas productivas: 

• Agrícola 
• Artesanal 
• Ganadero 
• Pesca 
• Personas Físicas con Actividad Empresarial (Microindustria, servicios y 

transporte) 
• Comercio en Pequeño 
• Taxistas 
• AUTOTRANSPORTE DE CARGA FEDERAL 
• Autotransporte de Carga de Materiales para la Construcción, Productos 

del Campo, Carga General, Carga Urbana y Grúas. 
• Autotransporte de Pasajeros Urbano y Suburbano 
• Autotransporte ejidal de personal al campo 
• Autotransporte federal de carga ligera, de muebles y mudanzas y de 

objetos voluminosos y de gran peso 
• Autotransporte foráneo de pasaje y turismo 
• Introducción de ganado 
• Silvicultura 
• Sociedades cooperativas de producción 
• Tablajeros 
• Comerciantes de Frutas y Verduras, y Productos del Campo no 

Elaborados. 
• Expendios y Despachadores de Periódico y revistas 
• Expendios y Agencias de Billetes de Lotería 
• Pronósticos Deportivos. 

23 



ANTECEDENTES 

El 31 de marzo de 1992 se renovaron las facilidades a estos sectores, se 

incorporó el sector introductor de pescados y mariscos, señalando 

mediante disposición transitoria, que el régimen aplicable a los sectores 

ganadero, autotransporte de carga federal, autotransporte de carga ligera, 

de muebles y mudanzas y de objetos voluminosos y de gran peso, así 

como el autotransporte foráneo de pasaje y turismo, seguiría vigente 

hasta el 30 de junio de 1992. 

El 1 de julio de 1992 se renovaron las facilidades para los sectores antes 

mencionados, destacando que el sector de Autotransporte de carga 

federal ligera, de muebles y mudanzas se incorporó al 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA FEDERAL; también se adicionó el 

sector de pequeños contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas y de pesca. 

En los siguientes años no hubo modificaciones de importancia sino hasta 

el 1 de Enero de 1998 fecha en que se creó un nuevo régimen de 

pequeños contribuyentes establecido en la sección 11 del capitulo VI del 

Título IV de la Ley del ISR, el cual reubicó a ciertos contribuyentes que 

anteriormente venian tributando en régimen simplificado. 

24 



ANTECEDENTES 

Como consecuencia las facilidades sufrieron modificaciones en cuanto a 

los contribuyentes a los que son aplicables quedando para 1998 de la 

siguiente manera: 

CAPíTULO SECTOR 

1 Agricola y Silvícola 

2 Ganadero 

3 Pesca 

4 Pequeños contribuyentes dedicados a actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas y de pesca 

5 Autotransporte de carga de materiales para la 

construcción productos del campo, carga general, carga 

urbana y grúas 

6 Autotransporte de carga federal 

7 Autotransporte de pasajeros urbano y suburbano 

8 Autotransporte foráneo de pasaje y turismo 

9 Empresas Integradoras 

25 



ANTECEDENTES 

Para el ejercicio de 1999, el 30 de marzo se publicó una prórroga de las 

facilidades vigentes en 1998, ampliando su vigencia hasta el 30 de abril 

de 1999 dándose a conocer el texto de las reglas aplicables el mismo 30 

de abril. El 29 de diciembre de 1999 se publiCó una prórroga a las 

disposiciones aplicables en el ejercicio de 1999 quedando hasta el 31 de 

diciembre de 2000; posteriormente se publicó el 29 de diciembre de 2001 

otra prórroga hasta el 30 de junio de 2001. 

26 



ANTECEDENTES 

1.3. OPCIONES PARA TRIBUTAR EN EL ISR 

Actualmente existen tres alternativas para tributar en el impuesto sobre la 

renta, para aquellos contribuyentes que se dedican al autotransporte de 

carga federal y en general aquellos que por su actividad están 

clasificados en Régimen Simplificado de las actividades empresariales: 

1. Régimen Simplificado de ley. 

2. Régimen de Pequeños Contribuyentes. 

3. Resolución de Facilidades Administrativas. 

Básicarnente, la diferencia a grandes rasgos, entre uno u otro régirnen, 

llevándolo en forma más específica al contexto del autotransporte de 

carga federal, consiste en lo siguiente: 

1. Régimen Simplificado de ley: Debe cumplirse con todas las 

disposiciones, obligaciones, acumulación de entradas y deducción de 

salidas contenidas en la lISR, las cuales, en comparación con las otras 

altemativas de tributación son más rígidas. 
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ANTECEDENTES 

2. Régimen de Facilidades Administrativas: 

A. Para la acumulación de entradas y deducción de salidas se 

establecen ciertos conceptos que son aplicables a los contribuyentes 

que se dedican al autotransporte de carga federal. 

B. Para la deducción de salidas se permite aplicar ciertas erogaciones 

que no cumplen con todos los requisitos fiscales que se establecen 

en la ley, siempre que cumplan con ciertos requerimientos de control: 

a)Anotar en forma simplificada el aumento o disminución que 

muestre el saldo bancario en relación con el mes anterior. 

b) Gastos por maniobras, viáticos de la tripulación, refacciones y 

reparaciones menores. 

c) Deducción ciega o directa de 10% sobre los ingresos propios. 

C.Se permite aplicar la reducción por disminución de capital en la 

determinación de los pagos provisionales. 

28 



ANTECEDENTES 

3. Régimen de Pequeños contribuyentes: Se cubre el impuesto sobre 

la renta de los ingresos obtenidos trimestralmente, deduciendo a dicho 

importe tres salarios mínimos trimestrales del área geográfica en que 

se encuentre el contribuyente. Dichos pagos se consideran definitivos; 

ya que no hay obligación de presentar declaración anual. 

29 



ANTECEDENTES 

Opciones de tributación de los contribuyentes personas físicas en el 

ISR, que se dedican al autotransporte de carga federal 

Régimen Simplificado de ley Resolución de Facilidades Régimen de Pequeños 
(texto vigente dura~te 2000- Administrativas Contribuyentes 

2001) (OOF del 30 de abril de 1999 y (texto vigente durante 2000) 
29 de diciembre de 2000). 

Fundamento legal que le da 
oriaen 

Título IV (De las Personas Capítula 6 (Sector de Título IV (De las Personas 
Fls¡eas), Capítulo VI (De los autotransporte de carga federal) Físicas}, Capítulo VI (De los 
Ingresos por actividades ingresos por las actividades 
empresariales), Sección " (Del Regla 6.1.1. empresariales), Sección IU (De 
Régimen Simplificado a las Régimen de Pequeños 
actividades empresariales) Las personas físicas y las morales Contribuyentes) 

dedicadas al autotransporte de 
Ley del Impuesto Sobre la Renta carga federal podrán cumplir con Ley del Impuesto Sobre la Renta 
(LISR) Art. 119-A, primer párrafo sus obligaciones fiscales en el (LISR) Art. 119-M, tercer párrafo 

Régimen Simplificado conforme a 
Las personas físicas que se lo dispuesto en este capítulo, por Los contribuyentes que se 
dediquen a actividades agrIcolas, las actividades de autotransporte a dediquen a actividades 
ganaderas, pesqueras o sllvlcolas que se refiere esta regla agrfcolas, ganaderas, pesqueras 
asr como al autotransporte de o silvícolas, de autotransporte 
carga o pasajeros, pagarán el Los contribuyentes dedicados al de carga o pasajeros, así como 
impuesto sobre la renta en los autotransporte de carga, que a las artesanales, podrán optar 
términos establecidos en esta presten 

.. 
locales servicIos o por pagar el impuesto sobre la 

sección por los ingresos que se servicios públicos de grúas, renta en los términos 
deriven de estas actividades podrán optar por cumplir con sus establecidos en esta sección, 

obligaciones fiscales conforme a siempre que los ingresos propios 
lo establecido en este capitulo de su actividad empresarial y los 
cuando cuenten con permisos y intereses obtenidos en el año de 

placas de servicio público calendario anterior no hubieren 

federal excedido de: • 
ler. trimestre 2000 $ 2'986,618 
20. trimestre 2000 3'083.982 
3er. trimestre 2000 3'132.241 
40. trimestre 2000 3'178,134 

Clave de inscripción al RFC para efectos delSR 
155 I 203 I 521 

• Cifras actuali%adas~ cada uno de los trimestres de 2000 cooforme al arto 70.·C de la USR Ane)(o 5 de la RMF-2001 
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ANTECEDENTES 

1.4. OBLIGACIONES EN EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 

i;) Inscribirse en Registro Federal de Contribuyentes, ante la Oficina 

Federal de Hacienda que corresponda según su domicilio, con la forma 

R-1, dentro de los quince días hábiles siguientes al día de inicio de 

operaciones y acompañando la inscripción con la relación de bienes y 

deudas. 

i;) Elaborar relación de bienes y deudas al 31 de diciembre de cada año y 

levantar inventarios físicos al cierre de cada ejercicio fiscal; debiéndolos 

presentar conjuntamente con su declaración anual, correspondiente a 

personas morales el formulario No. 3 y para personas físicas la forma 

No. 6 anexo 5. 

i;) Tratándose de contribuyentes que iniciaron sus actividades en el año 

en curso el valor de los bienes se determinará tomando como base su 

valor comercial. 
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ii> Registrar las entradas (ingresos cobrados por los servicios prestados) 

y salidas (compras y gastos normales, pagados en el desarrollo de su 

actividad) en un cuaderno empastado y numerado. Este cuaderno no 

deberá presentarse para su sellado. Cuando los contribuyentes cuenten 

con ayudas de cómputo para llevar su cuaderno, las hojas 

computarizadas que se impriman para estos efectos podrán hacer las 

veces de cuaderno de entradas y salidas, debiendo empastar dichas 

hojas durante el periodo de enero a marzo del ejercicio fiscal siguiente 

a aquél por el que se registren dichas operaciones. 

ii> Llevar un registro de las aportaciones de capital, el cual podrá anotarse 

en su cuaderno de entradas y salidas, debiendo registrar esta 

información por separado. El registro mencionado, se constituirá con el 

capital inicial del ejercicio fiscal, adicionado con las aportaciones de 

capital realizadas y se disminuirá con las reducciones de capital que se 

efectúen. 
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"El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día 

de cierre de cada ejercicio fiscal, se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización 

hasta el mes de cierre del ejercicio fiscal de que se trate. Si se realizan 

aportaciones o reducciones posteriores a la actualización señalada, el 

saldo que se tenga a esa fecha se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en que se realizó la última actualización 

hasta el mes en que se efectúe la aportación o se dé la reducción, 

según corresponda. 

"Expedir comprobantes por los servicios que proporciona, los que 

deberán reunir todos los requisitos fiscales, los cuales son: 

WNombre, domicilio y registro federal de contribuyentes de quien 

proporciona el servicio. 

ID Nombre, domicilio y registro federal de contribuyentes de la persona 

a quien se le proporcionó el servicio. 

ID Estar foliados, indicar lugar y fecha de expedición. 

IDDescripción del servicio prestado e importe del mismo. 
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Wlmpuesto al Valor agregado desglosado y expresamente por 

separado. 

Wlmprimir el concepto CONTRIBUYENTE DE RÉGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

W Estar impresos por establecimientos autorizados por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

i:l Solicitar y conservar comprobantes, respecto de sus salidas 

cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el Código Fiscal de 

la Federación. 

i:l Presentar declaraciones provisionales trimestrales y declaración anual 

del impuesto sobre la renta. Las declaraciones trimestrales se 

presentarán para las personas físicas a más tardar el día cuyo número 

sea igual al de su nacimiento, en el mes que corresponda de acuerdo a 

la primera letra del RFC conforme a lo siguiente: 

TRIMESTRE LETRAS INICIALES DEL RFC 
A-G H-Q R-Z 

ENERO - MARZO MAYO JUNIO JULIO 
ABRIL - JUNIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE 
JULIO - SEPTIEMBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO 
OCTUBRE - DICIEMBRE FEBRERO MARZO ABRIL 
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i:l Presentar declaraciones informativas en febrero de cada año sobre las 

operaciones efectuadas en el año de calendario anterior, a través de 

fideicomiso por los que se realicen actividades empresariales de 

fideicomiso por los que se realicen actividades empresariales y de 

asociaciones en participación en los que intervenga, utilizando la forma 

No. 51. 

i:l Presentar declaración anual ante las instituciones bancarias 

autorizadas por la Secretaría, durante el periodo comprendido de 

febrero a abril del siguiente ejercicio fiscal si es persona física y de 

enero a marzo tratándose de persona moral. 

"En caso de no existir instituciones bancarias autorizadas en la 

localidad, las declaraciones podrán enviarse por correo en pieza 

certificada a la Administración Local de Recaudación que corresponda 

al domicilio fiscal del contribuyente. 
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"Expedir constancias en 'Ias que asienten el monto de los pagos 

efectuados que constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en 

México o de los pagos efectuados a los establecimientos en el 

extranjero de instituciones de crédito del país y, en su caso, el impuesto 

retenido al residente en el extranjero, o a las citadas instituciones de 

crédito, haciendo uso del formato 28. 

"Cumplir con las disposiciones de la Ley del ISR tratándose de 

operaciones que se realicen en jurisdicciones de baja imposición fiscal. 

"Cumplir con las disposiciones de la Ley del ISR tratándose de 

distribución de dividendos o utilidades, o retiro de utilidades. 
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PERSONAS MORALES Y FíSICAS AGRUPADAS Y COORDINADAS. 

Las personas físicas integrantes de personas morales, podrán cumplir 

con sus obligaciones fiscales en forma individual cuando administren 

los vehículos que les correspondan caso en el que tendrán que dar 

aviso al SAT y comunicar por escrito a la persona moral dentro de los 

tres meses siguientes al inicio del ejercicio. Las personas físicas que ya 

hubieran cumplido con este requisito para algún año no tendrán que 

cumplir con él en los ejercicios siguientes. 

Las personas físicas podrán cumplir con sus obligaciones fiscales a 

través de la persona moral a la que pertenezca, siendo la persona 

moral quien mediante escrito libre notifique a la Administración Local de 

Recaudación la relación de los transportistas a nombre de los cuales 

cumplirá en materia fiscal. 

Así mismo tendrá la obligación de efectuar pagos provisionales y 

declaración anual considerando el impuesto consolidado de las 

personas físicas que la integran y anexando a los pagos provisionales 
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la información relativa a la base gravable e impuesto de cada persona 

física así como su nombre y RFC; para la declaración anual la 

información anterior, más las deducciones personales y el 

acreditamiento de pagos provisionales. 

Las personas morales y físicas que opten por tributar en forma 

individual, podrán considerar como salidas las operaciones realizadas 

correspondientes al vehículo que administren, aún cuando la 

documentación comprobatoria se encuentre a nombre de la persona 

moral o del coordinado, caso en el que deberán extender a quien 

decida tributar en forma individual, una liquidación señalando los 

ingresos propios y comunes que le correspondan. 

Las personas morales integrantes de coordinados, podrán cumplir con 

sus obligaciones fiscales en forma individual o a través del coordinado, 

caso en el que este último deberá presentar por escrito ante la Oficina 

Federal de Hacienda que le corresponda al domicilio fiscal del 

coordinado y de cada una de sus integrantes. 
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Obligaciones de las que se encuentran relevados 

Los contribuyentes no tendrán que cumplir las siguientes obligaciones: 

A. Emitir cheques nominativos para abono en cuenta respecto de las 

compras y gastos que realicen. En cuanto a sus servicios, quienes 

los contraten podrán pagar dichos servicios en efectivo al operador 

del vehículo hasta por el 50 por ciento de la contraprestación, 

debiendo pagar el resto con cheque nomínativo para abono en 

cuenta. 

B. Elaborar estados financieros y, consecuentemente, dictaminarlos 

por contador público autorizado. 

c. Elaborar nómina respecto del personal de tripulación, macheteros y 

maniobristas, siempre que elaboren una relación individualizada de 

los mismos que indique el monto de las cantidades que les son 

pagadas en el período de que se trate. 
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D. Presentar declaración con la información de sus 50 principales 

clientes y proveedores. 

E. Llevar un registro de control basándose en tarjetas por cada 

vehículo, a fin de efectuar la deducción para los efectos del ISR y el 

acreditamiento para el IVA, respecto de los gastos incurridos por 

concepto de combustibles y lubricantes. 
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RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRA T¡VAS 

Dentro del Capitulo 6 de la Resolución de Facilidades Administrativas se 

encuentran las disposiciones que deberá acatar el Sector Autotransporte 

de Carga Federal 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Sujetos 

Las personas físicas contribuyentes dedicadas al autotransporte de carga 

federal que presten servicios locales o servicios públicos de grúas, podrán 

optar por cumplir con sus obligaciones fiscales conforme a los términos 

del Régimen Simplificado cuando cuenten con permisos y placas de 

servicio público federal. 

No podrán cumplir con sus obligaciones fiscales en términos de 

Régimen Simplificado: 

1. Contribuyentes personas físicas con actividad empresarial de 

autotransporte de carga y pasajeros que en el año anterior hubieran 

obtenido más del 25% de sus ingresos por comisión, mediación, 

agencia, representación, correduría, consignación, distribución o 

espectáculos públicos. 
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RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRA T/VAS 

2. Contribuyentes del sector de autotransporte de carga y pasajeros que 

formen parte de una asociación en participación, cuando el asociante o 

el asociado no tributen conforme al Régimen Simplificado. 

COPROPIEDAD 

Cuando los contribuyentes dedicados al autotransporte de carga federal 

realicen actividades en copropiedad, uno de los copropietarios fungirá 

como representante común y será quien cumpla por cuenta de los otros 

con las obligaciones formales, a excepción de la obligación de inscribirse 

en el RFC y de presentar declaración anual. 

Opción para tributar en lo individual 

Las personas físicas integrantes de personas morales pOdrán cumplir con 

las obligaciones en forma individual, mencionadas en el capítulo 1 de este 

trabajo, siempre que administren directamente los vehículos que les 

correspondan o los hubieran aportado a la persona moral de que se trate. 
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RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRA TIVAS 

En este caso deberán dar aviso a la Secretaría y comunicarlo por escrito 

a la persona moral respectiva dentro de los tres meses siguientes al inicio 

del ejercicio fiscal. Quienes ya hubieran cumplido con este requisito en 

ejercicios fiscales anteriores, no estarán obligados a cumplir con el mismo 

en los ejercicios fiscales siguientes. 

El aviso a que se refiere el párrafo anterior, corresponderá al de 

inscripción en el RFC, de la persona física que opte por tributar en lo 

individual. 

CONCEPTO DE COORDINADO 

"COORDINADO" es aquel convenio o empresa que autoriza la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, para la coordinación e intercambio de 

equipo al prestar el servicio público federal de autotransporte de carga, 

que representa en forma común a una o más personas morales y fisicas 

de esta actividad, con los siguientes propósitos: 

1) Coordinar y convenir los servicios que se presten en forma conjunta, 

con intercambio de equipo mediante sistemas que para el caso se 

establezcan, tales como el conocido como rol. 
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2) Cumplir con las obligaciones establecidas en el capítulo 6 de la 

RFARS, por cuenta de sus representados, los que podrán optar por 

cumplir en lo individual, sin que dicha opción pueda ser modificada en 

el ejercicio fiscal. 

3) Llevar a cabo la coordinación por parte de las personas físicas o 

morales que la integran para cubrir los gastos generales de 

administración que origine la coordinación del servicio en forma 

proporcional al número de vehículos con que cada uno de ellos cuente. 

4) Establecer la coordinación para que las partes que lo suscriben utilicen 

las mismas terminales, oficinas y cromática a efecto de prestar el 

servicio. 

Los integrantes de un coordinado podrán utilizar un mismo contrato tipo 

factura como comprobante de los servicios prestados, mismo que debe 

expedirse y conservarse con los requisitos que señala el Código, los 

cuales deberán contener la leyenda "Contribuyente de Régimen 

Simplificado" . 
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Respecto de los datos impresos que debe contener dicho comprobante, 

éstos corresponderán a la empresa cuyo nombre o razón social 

identifique al coordinado, además de los datos correspondientes al 

nombre, denominación o razón social, el domicilio fiscal y la clave del 

RFC del resto de los integrantes del coordinado. 

En materia de retenciones los representados podrán optar por cumplir 

directamente en las instituciones bancarias autorizadas en cuya localidad 

se encuentre su domicilio fiscal. 
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2.1 ENTRADAS 

Se entiende por entradas cualquier cantidad obtenida en efectivo, en 

bienes o en servicios. Se considerarán entradas, entre otras, las 

siguientes: 

A.Los ingresos propios de la actividad. 

B. Los préstamos obtenidos. 

C.Los intereses cobrados, sin reducción alguna. 

D.Los recursos provenientes de la venta de títulos de crédito distintos de 

las acciones o, en su caso, los recursos provenientes de la enajenación 

de acciones de las siguientes personas morales: 

mSociedades de inversión de renta fija y comunes. 

mSociedades cuyos fondos se destinen a la construcción de 

paraderos, de servicios para socios autotransportistas. 

mPersonas morales que destinen su capital a terminales, talleres y 

oficinas. 

mUniones de crédito. 

mOtras empresas de este sector cuando tributen en el Régimen 

Simplificado. 
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E. Los retiros de cuentas bancarias. 

F. Los recursos que obtengan por la venta de los bienes que utilicen en el 

desarrollo de su actividad. 

G.Los recursos que el contribuyente afecte a la actividad empresarial y 

que no provengan de la misma 

H.Las cantidades devueltas por otros impuestos. 

1. Las aportaciones de capital que efectúe el contribuyente, entendiendo 

como tales los recursos que el contribuyente afecte a la actividad 

empresarial y que no provengan de la misma. 

J. Los impuestos trasladados por el contribuyente. 

K. La recuperación por concepto de préstamos otorgados a trabajadores o 

empleados de confianza y personal de la empresa. 

L. Los ingresos derivados de servicios conexos y complementarios del 

autotransporte de carga hasta por el 10% del total de ingresos propios 

del contribuyente. 
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M.Las aportaciones que realice toda persona moral o coordinado del 

autotransporte federal de carga, en otra persona moral o coordinado de 

esta misma actividad empresarial. Estos recursos sólo podrán 

destinarse a inversiones productivas y creación de infraestructura para 

la actividad empresarial. 

N.Operaciones en crédito; cuando se obtengan ingresos en crédito, se 

considerarán como entradas hasta que se cobren en efectivo, en 

bienes o en servicios. 
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2.2. SALIDAS 

Son salidas las cantidades en efectivo, en bienes o en servicios que a 

continuación se señalan: 

A.las devoluciones que se reciban, así como los descuentos y las 

bonificaciones que se hagan con posterioridad a la fecha de cobro. 

B.los préstamos a trabajadores siempre que se otorguen conforme al 

contrato colectivo o condiciones generales de trabajo correspondientes. 

los préstamos a empleados de confianza deberán otorgarse bajo las 

mismas condiciones y siguiendo los mismos criterios referentes a años 

de servicio, características del trabajo, montos de salario u otros, que 

hayan sido establecidos de manera general para otorgar dichos 

préstamos a los demás trabajadores. 

C.los anticipos a proveedores y al personal de la empresa. 
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D.Las adquisiciones de insumos que se utilicen en la actividad, 

disminuidas con las devoluciones que se hagan, así como con los 

descuentos o bonificaciones que se obtengan. 

E. Los gastos. 

F. Las adquisiciones de bienes, inclusive las efectuadas al contado o 

mediante arrendamiento financiero. Tratándose de terrenos, 

únicamente son salidas sus adquisiciones cuando éstos se destinen a 

la actividad empresarial del contribuyente. 

G.Las adquisiciones, a nombre del contribuyente, de títulos de crédito 

distintos de las acciones. Se consideran salidas las adquisiciones de 

acciones de las sociedades de inversión de renta fija y comunes, así 

como la adquisición de las siguientes: 

WAcciones de sociedades cuyos fondos se destinen a la construcción 

de paraderos de servicios para socios autotransportistas, siempre 

que dichas sociedades no inviertan a su vez en acciones de otras 

sociedades. 
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WAcciones de personas morales que destinen su capital a terminales, 

talleres y oficinas, siempre que se utilicen en la misma actividad a 

que se refiere este capítulo, y que dichas personas morales no 

inviertan a su vez en acciones de otra sociedad. 

WAcciones de Uniones de Crédito, siempre que los bienes que se 

adquieran por conducto de tales uniones reúnan los requisitos a que 

se refiere esta regla para poder considerarse salida. 

l. Los depósitos e inversiones en cuentas bancarias del contribuyente, 

siempre que, tratándose de personas físicas, estén afectas a su 

actividad empresarial. 

J. El pago de préstamos concedidos al contribuyente. 

K. Los intereses pagados, sin reducción alguna. 

L. El pago de contribuciones a cargo del contribuyente, excepto el ISR. 

Tratándose de las aportaciones al IMSS, sólo serán salidas las cuotas 

obreras pagadas por los patrones correspondientes a trabajadores de 

salario mínimo general para una o varias áreas geográficas. 
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M.Los impuestos que se trasladen al contribuyente. 

N.EI entero de contribuciones a cargo de terceros que retenga el 

contribuyente. 

O.EI reembolso de las aportaciones de capital, en los siguientes casos: 

mCuando se trate de una cantidad igualo inferior al capital aportado 

en el mismo ejercicio fiscal. 

mCuando se dejen de realizar las actividades de autotransporte de 

carga federal. 

P. Los pagos de cuotas de administración, en el caso de permisionarios 

personas físicas o morales que tributen en lo individual. 

O.Las aportaciones que realice toda persona moral o coordinado del 

autotransporte federal de carga, en otra persona moral o coordinado de 

esta misma actividad empresarial, cuando se trate de recursos que se 

destinen exclusivamente a inversiones productivas y creación en 

general de la infraestructura requerida para operar en dicha actividad 

empresarial, siempre y cuando la empresa que realice la aportación y 

aquélla que la reciba estén integrados por permisionarios comunes. 
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R.Las entregas de remanentes que realice la empresa por concepto de 

liquidación de viajes a permisionarios. 

S. Las cantidades efectivamente entregadas a los trabajadores por 

concepto de diferencias a su favor derivadas del crédito al salario. 

T. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del 

contribuyente que serían deducibles en términos de la Ley del ISR. 

U. Operaciones en crédito; se consideran salidas las operaciones en 

crédito, hasta que sean efectivamente pagadas. 

Requisitos de las salidas 

Los conceptos anteriores deberán reunir los requisitos establecidos en los 

artículos 136 y 137 de la Ley del ISR para considerar como deducibles las 

erogaciones realizadas, entre otros se mencionan: 

1. Que sean estrictamente indispensables para los fines de la actividad 

del contribuyente. 
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2. Que se resten una sola vez, aún cuando estén relacionadas con la 

obtención de ingresos diversos. 

3. Que se compruebe con documentación que reúna los requisitos que 

señalen las disposiciones fiscales relativas a las identidad y domicilio 

de quien los expida y adquiera el bien. 

4. Cuando el contribuyente haya obtenido ingresos superiores a 

$1,304,692.00 efectúe mediante cheque nominativo del contribuyente 

los pagos cuyo monto exceda de $6,501.00, la SHCP, a través de la 

Resolución Miscelánea para 2001 libera de esta obligación si se 

cumplen ciertos supuestos? 

5. Que estén debidamente registrados en el cuaderno de entradas y 

salidas. 

2 Cantidades vigentes a partir del 1 de Enero de 2001. según anexo 5 de la Décimo Segunda 
Resolución de Modificaciones a la Resoluci6n Miscelánea Fiscal para 2001, publicado en el O.O.F. 
del 2 de Marzo del 2001 
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Los conceptos de salida que a continuación se señalan, deberán reunir 

además los requisitos siguientes: 

A)Tratándose de cooperativas de transporte: 

Los anticipos y rendimientos pagados a sus miembros, siempre que 

tengan el carácter de salarios en los términos de la Ley del ISR. Las 

cantidades que se aporten para constitución de los fondos sociales, 

deberán realizarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Sociedades Cooperativas. 

B)las inversiones en automóviles destinados a la actividad: 

Siempre que se ostente en ambas puertas delanteras el emblema o 

logotipo del contribuyente, o en su caso la leyenda automóvil utilitario, en 

un espacio mínimo de 40 por 40 centímetros, y abajo deberá ir la leyenda 

"propiedad de": , seguido del nombre, denominación o razón social del 

contribuyente, con letras de 10 centímetros de altura. 
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El emblema, logotipo o leyenda así como los demás datos señalados, 

deberá ser de color contrastante y distinto del color del automóvil. El 

contribuyente podrá optar por utilizar el automóvil para su uso personal y 

en ese caso no será obligatorio que se guarde en un lugar específico para 

tal efecto fuera del horario de labores del negocio, y podrá ser asignado 

para que lo use determinada persona. los contribuyentes que adopten 

esta opción, sólo podrán considerar como salida el 50 por ciento del valor 

del automóvil. 

En ningún caso el límite máximo para considerar como salida la inversión 

en automóviles podrá exceder a un monto equivalente a $ 328,447.003 

los vehículos de más de 10 pasajeros y aquéllos cuya capacidad de 

carga sea superior a los 3,100 kilogramos, no estarán sujetos al 

cumplimiento de los requisitos que se señalan en este rubro. 

el Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los 

contribuyentes deberán cumplir las condiciones que a continuación 

se señalan: 

3 Cantidades vigentes a partir del 1 de Enero de 2001, según anexo 5 de la Décimo Segunda 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2001, publicado en el O.O.F. 
del 2 de Marzo del 2001 

57 



RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRA TJVAS 

1. Efectuar la retención y el entero por concepto del ISR de sus 

trabajadores, conforme a las disposiciones previstas en la LlSR y su 

reglamento, entregando en efectivo, cuando corresponda, las 

diferencias a favor de los trabajadores con motivo del crédito al salario 

previsto en la citada ley. 

2. Llevar y conservar nómina firmada en forma individualizada por cada 

trabajador en la que se registren los pagos de sueldos y salarios, el 

impuesto que en su caso se haya retenido, y las diferencias que 

resulten a favor del trabajador con motivo del crédito al salario. 

3. Calcular el impuesto anual de las personas que les hayan prestado 

servicios subordinados. 

4. Presentar a través de buzón fiscal en el mes de febrero de cada año, la 

declaración informativa de las personas a quienes hayan entregado 

cantidades en efectivo, por concepto de diferencias a su favor 

derivadas del crédito al salario en el año de calendario anterior, 

utilizando el formato 26. 

5. Inscribir a sus trabajadores para efectos del SAR. 
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Sólo procederá la entrega a los trabajadores de las diferencias a su favor 

derivadas del crédito al salario, en los casos en que se dé cumplimiento a 

los requisitos previstos en este rubro.4 

Prestamos de Residentes en el Extranjero 

Tratándose de pagos de préstamos otorgados por residentes en el 

extranjero, que el contribuyente presente en los meses de enero y julio de 

cada año ante las oficinas autorizadas, declaración informativa contenida 

en el formato 29, con los Siguientes datos: 

1. El saldo insoluto al 31 de diciembre del año anterior o al 30 de junio 

del año de que se trate, según sea el caso, de los préstamos que le 

hayan sido otorgados o garantizados por residentes en el extranjero; 

2. El tipo de financiamiento, nombre del beneficiario efectivo de los 

intereses, tipo de moneda, la tasa de interés aplicable y las fechas de 

exigibilidad del principal y accesorios, de cada una de las 

operaciones de financiamiento a que se refiere el numeral anterior. 

4 Los contribuyentes podrán disminuir de los impuestos federales a su cargo o de los retenidos a 
terceros, las cantidades Que entreguen a sus trabajadores por concepto de crédito al salario 
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Opción para el registro de retiros e inversiones en cuentas bancarias 

En lugar del registro de retiros y depósitos e inversiones de cuentas 

bancarias, los contribuyentes podrán optar por anotar únicamente como 

salida o como entrada el aumento o la disminución que muestre el saldo 

del mes en relación con el del mes anterior, conforme al estado de cuenta 

que proporcione la institución financiera de que se trate. la disminución 

de dicho saldo se considerará entrada y el aumento en ese propio saldo 

se considerará salida. Los intereses que se abonen en el periodo se 

anotarán como entrada. 
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2.2.1. Facilidades de comprobación 

Por las características de las labores de Autotransporte de carga federal 

es muy común que las personas físicas o morales no obtengan 

comprobantes con requisitos fiscales, por lo cual la SHCP, a través de la 

Resolución de Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado, 

otorga facilidades de comprobación aplicables a las erogaciones 

efectuadas por ciertos conceptos; para tener derecho a éstas se tienen 

que cumplir ciertos requisitos: 

i;) Que. el gasto haya sido efectivamente erogado en el ejercicio de que se 

trate. 

i;) Que se haya registrado en el cuaderno de entradas y salidas, 

señalando la cantidad total. 
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'" Se tendrá que enterar el 7% por concepto de retenciones de ISR, el 

cual se calculará sobre las cantidades pagadas en base a los 

convenios con el IMSS sobre operadores, macheteros, maniobristas y 

se enterará conjuntamente con la declaración de ISR (Regla 6.1.14. 

Inciso l. RFARS2001)5 

'" Se deberá efectuar la retención del 7% sobre el total de los pagos por 

concepto de PTU a operadores, macheteros y maniobristas (Regla 

6.1.12. RFARS2001) 

Gastos sin comprobante fiscal 

Lo contribuyentes podrán deducir los gastos por los conceptos que se 

señalan en los siguientes rubros, hasta las cantidades que se indican, 

siempre que se registren en su cuaderno de entradas y salidas, que 

hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio fiscal de que se trate, y 

estén vinculadas con la actividad: 

5 Lo RFARS2001 en la Regla 6.1.14, inciso 1, indica que el patr6n tiene la obligación de -enteror el 7% por concepto de 
ISR, traténdosa de erogacionas correspondientes a aparadores, macheteros y moniobristos·, sobre los importeS de los 
convenios efectuados con el IMSS; por lo tanto, consideramos que al no estar estipulado que se tonga que retener 01 

trabajador por su remuneraci6n, el entera del 7% tendré que ser ti cargo dol patrón. Dobido a que esto entero es una 
obligación qUe tienon que cumplir los contribuyentes dol sector de AutolrlJf1sporte de carga fedaral para que las 
arogaciones pagadas a operadores, macheteros y maniobristas sean una salida, por lo tanto el mismo entero tambi6n debe 
ser una salida. 

62 



RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRA TIVAS 

A. MANIOBRAS: 

1. Por tonelada en carga, $66.95; 

2. Por tonelada en paquetería, $111.65; 

3. Por tonelada en objetos voluminosos y/o de gran peso, $268.00; 

4. Por cada 400 kilogramos por metro cúbico en carga ligera $66.95; 

5. Por cada 600 kilogramos por metro cúbico en transporte de muebles 

y mudanzas $66.95. 

B. VIÁTICOS 

1. Viáticos de la tripulación, $167.50 por día. 

2. Tratándose del transporte de objetos voluminosos y/o de gran peso, 

$334.80 por día, por cada uno de los miembros de la tripulación. 
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C. REFACCIONES Y REPARACIONES MENORES 

1. $ 0.90 por kilómetro recorrido. 

Los conceptos anteriores podrán ser considerados en forma global dentro 

de cada trimestre. 

Para una mejor comprensión de la mecánica empleada sobre el cálculo 

de las facilidades de comprobación, a continuación se muestra un 

ejemplo: 

Facilidades de 

comprobación 

Gasto 

erogado 

MANIOBRAS 10 ton. Por $66.95 = $ 669.50 $ 700.00 

Se considera únicamente salida hasta la cantidad de $669.50 

y los $30.50 restantes se consideran no deducibles 

VIÁTICOS 2 días por $167.50 = $335.00 $ 230.00 

Son salida los $230.00 que corresponden a lo efectivamente 

gastado 
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Facilidades de 

comprobación 

Gasto 

erogado 

REFACCIONES Y 

REPARACIONES 1,000 Km. por $0.90 = $900.00 $1,120.00 

Hasta el importe de $900.00 es salida y la diferencia de 

$220.00 es un gasto no deducible 

Lo anterior, será aplicable siempre que estos gastos se comprueben con 

documentación que contenga al menos la siguiente información: 

1. Nombre, denominación o razón social y domicilio del enajenante de los 

bienes o del prestador de los servicios. 

2. Lugar y fecha de expedición. 

3. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio. 

4. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en 

número o letra. 
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Salida adicional 

Los contribuyentes dedicados al autotransporte de carga federal podrán 

considerar como salida el 10 por ciento de los ingresos propios, sin 

requisito alguno. 

Ejemplo: 

Entradas de Ingresos propios 

por 10% 

Gastos comunes 

$10,000.00 

X 10 % 

$ 1,000.00 será una sal¡da sin requisito alguno 

En el supuesto de que varios transportistas se agrupen con el objeto de 

realizar gastos necesarios para el desarrollo de las actividades de 

autotransporte en forma conjunta, podrán hacer deducible la parte 

proporcional del gasto en forma individual, aun cuando los comprobantes 

correspondientes estén a nombre de sólo alguno de ellos. 
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Decreto que Otorga Estimulas Fiscales al Sector del Autotransporte 

Federal de Pasajeros y de Carga 

En el Diario Oficial de la Federación del 24 de diciembre de 1996 se 

publicó este decreto en el que se estipula· que los contribuyentes 

dedicados al autotransporte de carga federal podrán acreditar el 30% de 

la cuota pagada en las carreteras de cuota, sin incluir el IVA, contra los 

impuestos sobre la renta, al activo y al valor agregado a su cargo. 

Dicho acreditamiento procederá en los términos establecidos por la 

SHCP, siempre que para todos los tipos de vehículos los montos por 

kilómetro por el uso de las carreteras sea superior a lo siguiente: 

CARACTERíSTICAS 
DEL VEHíCULO 

NOMERO DE EJES 
POR VEHíCULO 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

MONTO POR 
KilÓMETRO 

(PESOS) 
CAMIONES 

0.90 
1.35 
1.35 
2.00 
2.00 
2.90 
2.90 
2.90 
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También podrán acreditar contra los impuestos ya mencionados, $0.02 

por cada litro de diesel que adquieran en las agencias, distribuidores o 

expendedores autorizados por PEMEX para su consumo como 

combustible en los vehículos utilizados en el autotransporte. 

PARTICIPACiÓN DE UTILIDADES 

La participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, se 

calculará aplicando a la base del impuesto, el 10 por ciento. El resultado 

será la cantidad a repartir, debiéndose efectuar la retención 

correspondiente a operadores, macheteros y maniobristas por concepto 

de partiCipación de utilidades, será del 7 por ciento. 

Si conforme a los convenios colectivos de trabajo se establecen 

cantidades adicionales al concepto señalado en el párrafo anterior, éstas 

se considerarán salario y por tanto salidas deducibles. 

Entradas $ 2,000,000.00 

(-) Salidas 1,900,000.00 

(=) Base del Impuesto 100,000.00 

(x) % 10% 

(=) Cantidad a repartir por concepto de utilidades $ 10,000.00 
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2.3. REDUCCiÓN POR DISMINUCiÓN DE CAPITAL 

Los autotransportistas de carga federal podrán efectuar una reducción 

adicional a la base del impuesto por disminuciones o pérdidas de capital. 

que se calculará como sigue: 

Capital Final 

Se restará el monto de las deudas del valor de los bienes señalados en la 

relación de bienes y deudas al final del ejercicio fiscal. El resultado será el 

capital final. 

Valor de los bienes al31 de diciembre del2000 $ 481,301.00 

( -) Monto de las deudas al31 de diciembre del 2000 3,917.00 

(=) Capital final al31 de diciembre del 2000 $ 477,384.00 
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Saldo de la Cuenta de Capital de Aportación 

Se sumarán las aportaciones posteriores al capital inicial en la fecha en 

que se inicie el ejercicio fiscal en que se comience a pagar el impuesto 

conforme al Régimen Simplificado, y se restarán los retiros de capital. El 

resultado será el saldo de la cuenta de capital de aportación.6 

Cuenta del Capital de Aportación Actualizada al31 de diciembre de 1999 $ 277,092.20 

(x) INPC a la fecha de aportación o retiro de capital = mar-2000 = 320.5960 = 1.0377 
INPC a la fecha de la última actualización de la Cuca dic-1999 308.9190 

(= ) Cuca actualizado a la fecha de aportación o reducción de capital 

( + ) Aportación d. Capital 

(= ) Importe de la Cuenta de Capital de Aportación 

287,538.58 

125,000.00 

412,538.58 

(x) INPC a la fecha de aportación o retiro de capital = a90-2000 = 325.5320 = 1.0153 
INPC a la fecha de la última actualización de la Cuca may-2000 320.5060 

(=) Cuca actualizado a la fecha de aportación o reducción de capital 8,850.42 

( -) Reducción de Capital 

(= ) Importe de la Cuenta de Capital de Aportación 

57,000.00 

361,850.42 

(x) INPC a la fecha de aporlación o retiro de capital = dlc-2000 = 336.5960 = 1.0339 
INPC a la fecha de la última actualización de la Cuca ago-2000 325.5320 

(=) SALDO DE CUENTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN 
ACTUAUZADO AL 31 DICIEMBRE DE 2000 $ 374,117.14 

11 Los contribuyentes podrán actualizar por inflación, tanto el capital al final del ejercicio fiscal, 
como el de aportación. El procedimiento a Que refiere esta regla podrá efectuarse considerando el 
periodo Que comprenda la declaración provisional de este impuesto. 
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Comparación de Capitales 

Se comparará el capital final con el saldo de la cuenta de capital de 

aportación al inicio del ejercicio fiscal de que se trate. Dicho saldo podrá 

actualizarse a la fecha en que se efectúe la comparación. 

Saldo de la Cuca al1 de enero de 2000 actualizado 

( - ) Capital final al 31 de diciembre de 2000 

(= ) Capital final mayor al saldo de la Cuca 
ó 

(= ) Saldo de la Cuca mayor al capital final 

Cuando el capital final sea mayor que el saldo de la cuenta de capital de 

aportación al inicio del ejercicio fiscal, no se tendrá derecho a esta 

disminución. 

Saldo de la Cuca al1 de enero de 2000 $ 277,092.20 

(X) Factor de Actualización INPC dic 2000 = 336.596 = 1.0895 
INPC dic 1999 308.919 

(=) Saldo de la Cuca al1 de enero de 2000 actualizado 301,891.95 

(-) Capital final al31 de diciembre de 2000 477.384.19 

(=) Capital final mayor al saldo de la Cuca 175,492.24 
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En los casos en que el capital final sea menor que el saldo de la cuenta 

de capital de aportación al inicio del ejercicio fiscal, se entenderá que 

existe una disminución de capital y se estará a lo siguiente: 

Saldo de la Cuca al1 de enero de 2000 actualizado 

( - ) Capital final al 31 de diciembre de 2000 

(= ) Saldo de la Cuca mayor al capital final 

En este caso se procederá como sigue: 

$ 544,384.00 

477.384.00 

67,000.00 

1. Cuando la disminución de capital sea mayor que la base del impuesto, 

no habrá impuesto a pagar. 

(-) 

(=) 

Base del Impuesto 

Disminución de capital 

No hay base de impuesto 

$ 65,000.00 

67,000.00 

$ 
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OBLIGACIONES RSCALES 

3.1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

3.1.1. Pagos Provisionales 

Las personas físicas dedicadas al autotransporte de carga federal, 

determinarán sus pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta en 

forma trimestral, de acuerdo a lo siguiente: 

Base del Impuesto 

Al total de entradas percibidas desde el inicio del ejercicio hasta el último 

día del mes por el que se efectúe el pago, se le disminuirá el total de 

salidas por el mismo período. En caso de que existiese cantidad 

correspondiente a la Reducción por Disminución de Capital, se restará al 

resultado anterior y la diferencia será la base del impuesto. 

Entradas (1er. trimestre) $ 439,745.39 

(-) Salidas (1er. trimestre) 389,804.99 

(=) Resultado 49,940.40 

(-) Reducción de Capital 15,376.87 

(=) Base del Impuesto 34,563.53 
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Cálculo del Impuesto 

Una vez obtenida la base del impuesto, se aplicará la tarifa del artículo 80 

y 119-K de la ley del Impuesto Sobre la Renta elevada al trimestre 

publicada en el Diario Oficial de la Federación.7 

TABLA DEL 1er. TRIMESTRE DE 2001 DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

LIMITE 
INFERIOR 

$ 

LIMITE 
SUPERIOR 

$ 

CUOTA FIJA 
$ 

POR CIENTO 
SOBRE 

EXCEDENTE 
% 

0.01 1,269.45 0.00 3.00 
1,269.46 10,774.80 38.07 10.00 

10,774.81 18,935.76 988.59 17.00 
22,012.00 26,354.34 3,145.05 25.00 

bi:t~;H .0\g§¡'á5~."tJ:,!i:"lt5?'§2jg§~ ~iE*4:;!1_S§.k ;.j'#t ~ ;:#l ¿$2:1l01 
53,152.96 154,956.42 13,378.14 33.00 

154,956.47 464,869.23 47,991.27 34.00 
464,869.24 619,825.71 156,460.80 35.00 
619,825.72 en adelante 214,569.45 40.00 

localizamos en la tarifa la columna de "límite Inferior" la cantidad 

inmediata inferior a nuestro ingreso acumulable, disminuyendo dicha 

cantidad a la base del impuesto: 

7 Tarifa actualizada aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al primer 
trimestre de 2001, según anexo 8 de la RMF-2001, publicada el 3 de marzo del 2001 
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(-) 
(=) 
(X) 
(=) 
(+) 
(=) 

Base del Impuesto 
Lfmite Inferior 
Ingreso excedente del límite inferior 
Aplicamos el 33% de la tarifa 
Impuesto Marginal 
Cuota Fija de la tarifa 
IMPUESTO ANTES DE SUBSIDIO 

OBLIGACIONES RSCALES 

$ 34,563.53 
26,354.35 

8,209.18 
0.33 

2,709.03 
4,534.59 
7,234.62 

A este impuesto se le restará el subsidio y el crédito general, los cuales 

se calcularán aplicando la tabla publicada en el Diario Oficial de la 

Federaci6n.8 

TABLA APLICABLE AL SUBSIDIO DEL 1er. TRIMESTRE 2001 DEL 
RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

LIMITE 
INFERIOR 

$ 

LIMITE 
SUPERIOR 

$ 

CUOTA FIJA 
$ 

POR CIENTO 
SOBRE 

EXCEDENTE 
% 

0.01 1,269.45 0.00 50.00 
1,269.46 10,774.80 19.02 50.00 

10,774.81 18,935.76 494.31 50.00 
18,935.77 22,011.99 1,187.91 50.00 
22,012.00 26,354.34 1,572.51 50.00 

a'Z;;;;&2~54ipfr~'0ig:,f:5215iJ·p:,~ 1I2é17í5y~A~ 1 \~);m\nm 
53,152.96 83,776.35 5,804.73 30.00 
83,776.36 106,305.84 8,928.30 20.00 

106,305.85 127,566.81 10,460.34 10.00 
127,566.82 en adelante 11,183.13 0.00 

8 Tarifa actualizada aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al primer 
trimestre de 2001, según anexo 8 de la RMF-2001. publicada en el DOF del d(a 3 de marzo 

77 



OBLIGACIONES FISCALES 

Localizamos en la tarifa en la columna de "límite Inferior", la cantidad 

inmediata inferior a nuestra base del impuesto, sólo para determinar el 

renglón de la "Cuota Fija" y el % de Subsidio Marginal. El ingreso 

acumulable de este ejemplo es $ 33,563.53; por lo tanto el límite inferior 

correspondiente será $ 26,354.35 

Impuesto marginal que ya determinamos 

con la tarifa 80 

(x) Se aplica el 40% de la tabla 80-A 

al impuesto marginal 

(=) Subsidio al impuesto marginal 

(+) Cuota fija de la tabla 80-A 

(=) Subsidio del impuesto 

$ 2,709.03 

0.40 

1,083.61 

2,267.25 

3,350.86 

Disminuimos el subsidio acreditable y el crédito general trimestral 

Impuesto antes de subsidio y crédito general $ 7,234,62 

(-) Subsidio del impuesto 3,350.86 

(=) Impuesto después de subsidio 3,883.76 

(-) Crédito general trimestral del articulo 141-8 455.01 

(=) PAGO PROVISIONAL DEL ISR 3,428.75 
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TABLA DE CRÉDITO GENERAl DEL ART. 141·B VIGENTE AL ler. TRIMESTRE DE 

2001 

l. • Crédito general diario $ 4.99 

11. - Crédito general mensual $ 151.67 

Para los siguientes pagos provisionales se deberán acumular las 

entradas y las salidas, disminuyendo los pagos trimestrales efectuados 

con anterioridad. En este ejemplo no se resta cantidad alguna ya que 

corresponde al primer pago provisional. 
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3.1.2. Declaración Anual 

Para la declaración anual el contribuyente deberá contar con la 

documentación comprobatoria de sus entradas, sus salidas y en su caso 

de las operaciones que le hayan dado como resultado una Reducción por 

Disminución de Capital. 

Las DEDUCCIONES PERSONALES son los gastos que el contribuyente 

haya realizado durante el año para él o sus familiares y específicamente 

son: 

"Los gastos de transporte escolar de sus hijos, cuando sea obligatorio 

en la escuela. 

"Los honorarios médicos y dentales, asi como los gastos hospitalarios, 

efectuados para sí, para su cónyuge o concubina, para sus 

ascendientes o descendientes en línea recta, excepto cuando los 

familiares mencionados hayan obtenido ingresos en el año durante el 

que se efectuaron los gastos, por más de un salario mínimo general del 

área geográfica elevado al año. 
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ii1 Los gastos de funerales que no sean mayores a un salario mínimo 

general del área geográfica elevado al año realizados para las 

personas antes mencionadas. 

ii1 Los donativos efectuados a instituciones que cuenten con autorización 

para ser deducibles. 

Las personas físicas calcularán el ISR del ejercicio fiscal, aplicando a la 

base del impuesto, la tarifa del artículo 141 de la ley de la materia. Sobre 

este resultado se tendrá derecho a la aplicación del subsidio previsto en 

el artículo 141-A, y contra el monto que se obtenga será acreditable el 

crédito general anual a que se refiere el artículo 141-8. 

En el caso de tener ingresos por otras actividades distintas de las 

señaladas en este capítulo, éstos deberán acumularse antes de aplicar el 

impuesto, pudiéndose acreditar las retenciones de impuesto que en su 

caso les hubieran efectuado. 

81 



OBLIGACIONES RSCALES 

CÁLCULO DEL IMPUESTO ANUAL 

Entradas $ 1,857,242.54 

(-) Salidas 1,678,540.61 

(=) Ingreso acumulable (base del impuesto) 178,701.93 

(-) Reducción por disminución o pérdida de capital 0.00 

(=) Ingresos acumulables a otros ingresos 178,701.93 

(-) Deducciones personales 15,900.00 

(=) Base del impuesto 162,801.93 

(-) Limite Inferior 100,353.19 

(=) Excedente sllimite inferior 62,448.74 

(x) % sobre excedente limite inferior 33.00% 

(=) Impuesto marginal 20,608.08 

(+) Cuota fija 17,266.98 

(=) linpuesto art. 141 37,875.06 

(-) Subsidio arto 141-A 16,876.63 

(=) Impuesto arto 141-A 20,998.43 

(-) Crédito general anual arto 141-8 1,732.59 

(=) Impuesto aplicando tarifas 19,265.84 

(-) Diferencias en comparación de impuestos 0.00 

(=) Impuesto del ejercicio 19,265.84 

(-) Retenciones de impuesto 998.75 

(-) Pagos provisionales 40,837.39 

(-) Impuesto pagado en el extranjero 0.00 

(-) Crédito al salario entregado a los trabajadores 0.00 

(=) ISR a cargo o (a favor) (22,570.30) 

82 



OBLIGACIONES FISCALES 

Disminución de impuestos 

Los contribuyentes pOdrán disminuir de los impuestos federales a su 

cargo o de los retenidos a terceros, las cantidades que entreguen a sus 

trabajadores por concepto de crédito al salario, siempre que hayan 

cumplido con lo visto anteriormente en el capítulo 2 en los requisitos de 

las salidas por concepto de salarios. 
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OBLIGACIONES RSCALES 

3.2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Los contribuyentes por los actos o actividades que realicen, deberán 

trasladar este impuesto aplicando la tasa del 15%. Considerando como 

impuesto trasladado y acreditable el que corresponda a los actos o 

actividades que hayan considerado como entradas o salidas para efectos 

dellSR, es decir, en el momento en que se cobre o se pague en efectivo, 

en bienes o en servicios. 

Asimismo, recabar y conservar la documentación comprobatoria de sus 

ventas y gastos en la cual conste el Impuesto al Valor Agregado 

expresamente y por separado. 

Obligaciones 

En materia del IVA los contribuyentes deberán presentar declaraciones 

provisionales trimestrales, así como la declaración anual conjuntamente 

con las del ISR e IMPAC, en los mismos plazos y formatos; retener y 

enterar ellVA que corresponda, de conformidad con la Ley delIVA. 
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OBLIGACIONES ASCALES 

En los casos en que se efectúen descuentos unilaterales por parte de los 

usuarios sobre el importe documentado en la carta de porte, el IVA se 

pagará sobre el valor neto cobrado, para lo cual deberá expedirse una 

nota de crédito en la que conste la cancelación del citado impuesto 

trasladado y registrarse la operación en el cuaderno de entradas y 

salidas. 

Erogaciones de combustibles y lubricantes 

Para que proceda el acredita miento del impuesto trasladado al 

contribuyente en las erogaciones por concepto de consumo de 

combustibles y lubricantes, en sustitución de los comprobantes que no 

reúnan requisitos fiscales, deberá llevarse un registro de control en el 

cuaderno de entradas y salidas, por cada vehículo, que contenga los 

siguientes datos: 

• Número económico del vehículo. 

• El consumo de combustibles y lubricantes en litros, así como su 

importe. 

85 



OBLIGACIONES FISCALES 

• Los kilómetros recorridos. 

Dichos registros deberán coincidir con las liquidaciones de viajes de cada 

vehículo u operador. El acreditamiento correspondiente a los gastos 

señalados, se determinará dividiendo el precio total de los combustibles o 

lubricantes entre 1.15. El resultado obtenido se restará al monto total de 

la operación y la diferencia será el impuesto 
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OBLIGACIONES FISCALES 

3.2.1. RETENCiÓN 

Conforme al inciso c) de la fracción 11, del artículo 1-A de la Ley del IVA, 

las personas morales que reciban servicios de autotransporte terrestre de 

bienes, prestados por personas físicas o morales, están obligados a 

retener el impuesto que les trasladen dichos prestadores de servicios. 

Dicha retención será equivalente al 4% del valor del ingreso gravable por 

la prestación de servicios de autotransporte de carga.(Regla 5.1.2. RMF-

2001) 

Adicionalmente la regla 5.1.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2001 establece que se debe efectuar dicha retención, incluso en las 

adquisiciones de bienes en donde el enajenante emita un comprobante 

independiente por los servicios de transporte, o bien cuando en el 

comprobante de la enajenación se separe el monto del servicio de 

transporte del correspondiente a la enajenación de los bienes, 

acatándose que dicha retención se efectuará solamente por el valor del 

servicio de transporte. 

Es importante mencionar que los prestadores de servicios de 

autotransporte terrestre de bienes que se encuentren sujetos a la 

retención deberán expedir comprobantes con la leyenda "Impuesto 

retenido de conformidad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado" por 

escrito o mediante sello.(Regla 5.1.11. RMF-2001). 
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OBLIGACIONES FISCALES 

3.2.2. PAGOS PROVISIONALES 

Para calcular el pago provisional del Impuesto al Valor Agregado se 

efectuarán las siguientes operaciones: 

Se resta el Impuesto al Valor Agregado que se cobró (entradas), el 

Impuesto al Valor Agregado que se pagó (salidas), así como el impuesto 

retenido y el resultado será el pago provisional del trimestre. 

Valor de los actos al 15% $ 343,031.00 

(-) Descuentos y bonificaciones 2,397.00 

(=) Valor neto de actos 340,634.00 

(x) Tasa 15% 15.00% 

(=) ¡VA Trasladado 51,095.10 

(-) ¡VA Acreditable 36,671.00 

(-) ¡VA Retenido 3,871.68 

(=) ¡VA A CARGO O (A FAVOR) 10,552.42 
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OBLIGACIONES RSCALES 

3.2.3. DECLARACiÓN ANUAL 

Para calcular el Impuesto al Valor Agregado del ejercicio se disminuirá el 

total de IVA cobrado en las entradas durante todo el ejercicio al total de 

IVA pagado en las salidas durante el mismo período. 

Al resultado se le restarán los pagos provisionales del IVA que se 

realizaron durante el ejercicio, obteniendo como resultado cantidad en 

ceros o bien saldo a favor. En caso de tener saldo a cargo deberá 

verificar sus pagos provisionales efectuados anteriormente. 

IVA Trasladado $ 199,018.05 
IV A Acreditable $. 156,602.25 

(=) IVAACARGO $ 42,415.80 
(+) Saldos a favor en pagos provisionales 

y ajuste por los que se solicitó devolución 4,648.48 
(-) Saldos a favor en pagos provisionales 

y ajuste por los que se solicitó compensación 0.00 
(-) Devolución inmediata dellVA 0.00 
(-) Pagos provisionales 32,401.54 
(-) IVA pagado en aduanas por la importación 

de bienes 0.00 
(-) IVA pagado en el ajuste 0.00 
(-) IVA retenido al contribuyente 14,662.74 
(-) Saldo a favor en la declaración del ejercicio 

anterior por el que no se hubiera efectuado 
compensación o devolución 0.00 

(=) IVA DEL EJERCICIO $ 0.00 
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OBLIGACIONES ASCALES 

3.3. IMPUESTO AL ACTIVO 

Las personas físicas que realicen actividades de autotransporte de carga 

están obligadas al pago del Impuesto al Activo. 

De acuerdo al artículo 6 de LIA, los contribuyentes de este impuesto no lo 

pagarán por, período preoperativo, ejercicios de inicio de actividades9 
, los 

dos ejercicios siguientes al inicio de operaciones y el ejercicio de 

liquidación, siempre y cuando no dure más de dos años. 

Por lo tanto en el Régimen Simplificado el contribuyente comenzará a 

causar el Impuesto al Activo desde el cuarto ejercicio, estando exento 

únicamente los 3 primeros ejercicios. 

3.3.1. PAGOS PROVISIONALES 

De acuerdo al artículo 7 de la Ley de Impuesto al Activo, el procedimiento 

para el cálculo de los pagos provisionales del ejercicio fiscal de 2001 será 

el siguiente: 

9 An. 16 Rl/A ... Se considera inicio de actividades. aquel en que se presente o deba presentar 
declaraciones de pago provisional del ISA, incluso cuando se presenten sin el pago del impuesto" 
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Impac del ejercicio 2000 
(X) INPC dic 1999 = 308.9190 = 

INPC dic 1998 275.0380 
(=) Impac actualizado 
( / ) Trimestres del per{odo 
(=) Impac trimestral actualizado 

OBLIGACIONES RSCALES 

$ 5,526.91 
1.1232 

6,207.83 
4 

1,551.96 

La cantidad obtenida como impuesto trimestral se multiplicará por el 

número de trimestres comprendidos desde el inicio del ejercicio hasta el 

último día del trimestre por el que se efectúe el pago, el resultado será el 

impuesto del período. 

TRIMESTRE QUE SE PAGA 
Enero - Marzo 
Abril- Junio 
Julio - Septiembre 

Octubre - Diciembre 

IMPUESTO DEL PERíODO 
1,551.96 
3,103.92 
4,655.88 
6,207.84 

A la cantidad a pagar en cada trimestre se podrá acreditar el monto del 

pago provisional del Impuesto Sobre la Renta y al resultado obtenido se le 

disminuirán los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con 

anterioridad. 

Pago provisional del primer trimestre 
( - ) Pago provisional dellSR 
( - ) Pagos provisionales anteriores 
(=) Impuesto a pagar 

$ 21,551.96 
3,476.87 

16,364.98 
1,710.11 
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OBLIGACIONES FISCALES 

3.3.2. DECLARACIÓN ANUAL 

Para la determinación del impuesto al Activo existen distintas alternativas 

de acuerdo a lo establecido en la regla 6.2.1 de la RFARS-2001. 

Determinación dellMPAC con Base en Promedios 

Para determinar el valor del activo en el ejercicio fiscal se sumarán los 

promedios de los activos financieros, de los activos fijos, gastos y cargos 

diferidos y terrenos, y de los inventarios. Al valor del activo en el ejercicio 

fiscal se le aplicará la tasa del 1.8 por ciento. 

Podrán deducir las deudas contratadas con empresas residentes en el 

pais o con establecimientos permanentes ubicados en México de 

residentes en el extranjero, siempre que se trate de deudas no 

negociables. No serán deducibles las deudas contratadas con el sistema 

financiero o con su intermediación. 

Tratándose de coordinados, podrán deducir las deudas que correspondan 

al coordinado y a las personas físicas o morales coordinadas que 

cumplan por su conducto. 
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OBLIGACIONES FISCALES 

CÁLCULO DEL IMPUESTO ANUAL POR PROMEDIOS 

Promedio de activos financieros $ 16,879.34 

(+) Promedio de activos fijos, 

gastos y cargos diferidos 477,932.19 

(+) Promedio de terrenos 0.00 

(+) Promedio de Inventarios 0.00 

(=) Valor promedio del activo 494,811.53 

(-) Promedio de deudas 8.728.08 

(=) Valor del activo 486,083.45 

(-) Disminución, 15 SMG elevados al aijo 

($32.70 x 15 x 365) 179,032.50 

(=) Base del Impuesto 307,050.95 

(x) Tasa 1.80% 

(=) Impuesto Causado $ 5,526.91 
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OBLIGACIONES RSCALES 

Determinación dellMPAC con Base en el Valor de Bienes Declarados 

en la Relación de Bienes y Deudas 

Los contribuyentes autotransportistas de carga para efectos de determinar 

el valor de su activo también podrán optar por considerar el valor de los 

bienes que manifiesten en la relación de bienes y deudas que elaboren al 

final del ejercicio fiscal, sin considerar las deudas. 

Cuentas bancarias $ 1,054.00 

(+) Cuentas por cobrar 2,315.00 

(+) Terrenos 0.00 

(+) Construcciones 0.00 

(+) Mobiliario y equipo 12,896.13 

(+) Maquinaria y equipo 0.00 

(+) Equipo de transporte 441,898.06 

(+) Herramienta 0.00 

(+) Equipo de computo 23,138.00 

(+) Inventarios 0.00 

(=) Total de bienes $ 481,301.19 

(-) Disminución de 15 SMGA 

(32.70 x 15x 365) 179,032.50 

(=) Base del impuesto 302,268.69 

(x) Tasa 1.80% 

(=) Impuesto causado $ 5,440.83 
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OBLIGACIONES ASCALES 

Determinación del IMPAC con Base en el Valor del Activo en el 

Cuarto Ejercicio Inmediato Anterior 

Las personas fisicas que tributan en este sector podrán optar por 

determinar este impuesto considerando el que resulte de actualizar el que 

les hubiera correspondido en el cuarto ejercicio fiscal inmediato anterior, 

de haber estado obligados a su pago en dicho ejercicio fiscal. Una vez 

ejercida esta opción, los contribuyentes deberán pagar el impuesto con 

base en la misma por los ejercicios fiscales subsecuentes. 

Valor del en el cuarto ejercicio inmediato anterior (1996) $ 234,662.37 

(-) Disminución de 15 SMGA 

(32.70x 15 x 365) 179,032.50 

(=) Valor neto del activo $ 55,629.87 

(x) FA = INPC ¡un 2000 = 333.4950 = 1.7824 
INPC jun 1996 180.9310 

(=) Valor actualizado del activo $ 99,154.68 

(x) Tasa 1.80% 

(=) Impuesto actualizado $ 1,784.78 
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OBLIGACIONES RSCALES 

Las personas físicas podrán deducir del valor del activo en el ejercicio 

fiscal un monto equivalente a 15 veces el salario mínimo general del área 

geográfica del contribuyente elevado al año, en cualquiera de las 

opciones para determinar ellmpac. 

Ya efectuados los cálculos con cada una de las alternativas establecidas 

en la RFARS-2001 para determinar el IMPAC podemos comparar los 

valores obtenidos para seleccionar la opción que más nos convenga. 

Contra el impuesto determinado, se podrá acreditar el monto a cargo del 

ISR. Las cooperativas pOdrán acreditar, además, el impuesto 

efectivamente retenido a sus miembros por concepto de anticipos y 

rendimientos. 
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OBLIGA ClONES FISCALES 

OBLIGACIONES 

los contribuyentes de este capítulo tendrán las siguientes obligaciones: 

" Presentar declaraciones provisionales trimestrales conjuntamente 

con las del ISR, en los mismos plazos y formatos. Podrán optar por 

efectuar los pagos provisionales de este impuesto conforme al 

procedimiento que se señala en los numerales siguientes: 

1. Compararán el pago provisional dellMPAC con el pago provisional 

del ISR, sin considerar para efectos de esta comparación el 

acredita miento de los pagos provisionales. 

2. El pago provisional se hará por la cantidad que resulte mayor de 

acuerdo con el punto anterior, pudiendo acreditar contra el impuesto 

a pagar, los pagos provisionales efectuados con anterioridad. 

" Presentar declaración anual conjuntamente con la del ISR, en el 

mismo plazo y formato. 
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OBLIGACIONES FiSCALES 

Exención dellMPAC para el ejercicio fiscal de 2001 

Los contribuyentes de este impuesto que durante el ejercicio fiscal de 

2000 hubieran obtenido ingresos para efectos de la Ley del ISR de hasta 

13 millones quinientos mil pesos, estarán exentos del pago del IMPAC 

que causen en el ejercicio fiscal de 2001.(Publicado en el DOF el día 21 

de febrero del 2001) 
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CAPíTULO 

4 

CASO PRÁCTICO 
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CASO pRACTICO 

El caso práctico que se desarrolla en este capítulo se refiere a un 

contribuyente persona física dedicada al autotransporte de carga federal, 

con los siguientes datos: 

Nombre: 

R.F.C.: 

C.U.RP.: 

Domicilio Fiscal: 

Zona geográfica: 

S.M.G. en 2001: 

Adm6n. Local de Rec.: 

Clave de oblig. fiscales: 

Gallegos Paz Laura 

GALP-691228-KE 1 

GALP-691228-M-GT-LZR-9-6 

Pino Suárez # 52 Col. Centro c.P. 36100, 

Silao, Guanajuato 

'C" 

$ 35.85 

Le6n (02) 

203 (Autotransporte de carga federal de 

Régimen Simplificado conforme al sector) 

201 (IVA) 

155 (IAC de personas físicas) 

160 (retenedor de salarios) 

Fecha de Inscripci6n: 17 de mayo de 1995 

Entradas ejercicio 2000: $1,579,328.00 

Ing. pro. acto e in!. en 2000: $ 1,125,374.00 
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Otros datos: 

CASO PRACTICO 

Contribuyente exento dellmpac en 2001, ya que 

el total de ingresos propios de la actividad e 

intereses en 2000 no superaron $ 13,500,000.00 

Tributa de acuerdo a la Resolución de Facilidades Administrativas del 

Régimen Simplificado para 2001. 

Durante el ejercicio obtuvo las siguientes entradas: 

CONCEPTO 1er. 20. 3er. 40. ENTRADAS 

TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE ANUALES 

Fletes 351,746.00 296,469.00 343,031.00 347,317.00 1,338,563.00 

/VA Trasladado 52,761.90 44,470.35 61,454.65 50,683.15 199,270.05 

Dev.DeNA 4,648.48 4,648.48 

Retiros bancarios 29,426.52 7,854.00 9,124.00 9,195.00 60,248.00 

Aportaciones de 

Capital 125,000.00 70,000.00 195,000.00 

Prestamos obtenidos 60,000.00 60,000.00 

Intereses cobrados 1,162.49 1,106.00 1,149.00 744.00 4,161.49 

ENTRADAS 

TRIMESTRALES 439,745.39 474,899.35 404,758.65 537,839.15 1,857,242.54 
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CASO PRACTICO 

Las salidas durante el ejercicio fueron: 

CONCEPTO 1er. 20. 3er. 40. SAUDAS 
TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE ANUALES 

Desctos. y 
bonificaciones 3,524.00 5,855.00 2,397.00 11,776.00 
/VA Acreditable 46,581.78 23,438.28 36,671.00 39,611.19 146,302.25 
Retiros de 
capital 57,00.00 57,000.00 
Depósitos 
bancarios 3,241.00 4,001.00 6,242.00 2,005.00 15,489.00 
Gtos. de mnto. 
Eq. de Trans. 43,425.68 36,601.31 42,349.74 41,632.45 164,009.18 
Combustibles y 
lubricantes 43,685.98 36,820.71 42,603.60 41,882.01 164,992.30 
Seguros y 
fianzas 3,850.00 4,850.00 5,500.00 4,350.00 18,550.00 
Sueldos y 
salarios 12,000.00 12,000.00 12,000.00 12,000,00 48,000.00 
IMSS, SARe 
INFONAVIT 2,942.52 2,942.52 2,942.52 2,942.52 11,770.08 
Crédito al 
Salario 967.44 967.44 967.44 967.44 3,869.76 
Gtos. maniobra 
de carga 114,466.00 82,486.18 96,135.58 109,685.70 402,773.46 
Pagos provs. 
de IVA 0.00 20,153.82 10,552.42 1,695.30 32,401.54 
Viáticos de 
tripulación 19,360,00 18,639.00 23,772.00 24,583.00 86,354.00 
Gtos. de retac, 
y rep. menores 56,732.00 41,273.00 36,595,00 67,900,00 202,500,00 
Deducción 10% 
slingresos 35,174.60 29,646.90 34,303.10 34,731.70 133,856,30 
Mobiliario y Eq 
de computo 3,854.00 12,800.00 16,654.00 
Eq. de 
Transporte 147,580.00 147,580.00 
/VA Retenido 3,871.68 10,791.06 14,662.74 
TOTAL 38~804.99 319,675.17 426,703.08 542357.38 1,678,540.61 
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CASO PRACTICO 

Los pagos provisionales correspondientes al ejercicio se realizaron como 

sigue: 

CONCEPTOS 1er. 20. 

TRIMESTRE TRIMESTRE 

Entradas 439.745.39 914,644.74 

(-) Salidas 389,804.99 709,480.16 

(-) Reduc. de Capital 0.00 0.00 

(=) Base Gravable 49,940.40 205,164.58 

Impto.80 12,317.99 60,368.23 

(-) Subsidio 5,380.61 24,578.99 

N Impto.80-A 6,937.38 35,789.24 

(-) Crédito General 455.01 923.52 

(-) Pago Provs. Ant. 0.00 6,203.38 

(-) Ret. Bancarias 278.99 544.45 

(=) Pago Provisional 6,203.38 28,117.89 

Se tienen las siguientes deducciones personales: 

Honorarios Médicos 
Honorarios Dentales 
Gastos Funerarios 
Donativos 
TOTAL 

$ 2,500.00 
5,300.00 
7,600.00 

500.00 
$ 15,900.00 

3er. 40. 

TRIMESTRE TRIMESTRE 

1'319,403.39 1'857,242.54 

1'132,311.56 1'678,540.61 

0.00 0.00 

187,091.83 178,701.93 

49,390.22 46,305.31 

20,244.14 22,383.96 

29,146.08 23,921.35 

1,399.68 1,883.62 

34,321.27 34,321.27 

820.19 998.75 

0.00 0.00 
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Para determinar el Impuesto Anual se hará lo siguiente: 

Entradas Anuales 
( - ) Salidas Anuales 
(=) Ingreso Acumulable 
( - ) Reducción por disminución 

de capital 
( - ) Deducciones Personales 
(=) Base del Impuesto 

$ 1'857,242.54 
1'678.540.61 

178,701.93 

0.00 
15.900.00 

162,801.93 

CASO PRACTICO 

TARIFA ACTUALIZADA DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO DE 2001 (ESTIMADA) 

LIMITE 
INFERIOR 

$ 

LIMITE 
SUPERIOR 

$ 

CUOTA FIJA 
$ 

POR CIENTO 
SOBRE 

EXCEDENTE 
% 

0.01 5,148.17 0.00 3.00 
5,148.18 43,695.58 154.41 10.00 

43,695.59 76,791.15 4,009.09 17.00 
76,791.16 89,266.51 9,635.51 25.00 
89,266.52 106,879.33 12,754.31 32.00 

It'?,ll :p!1tmfl7Jt:mtlt"" ;;~*!t2it5!55íHQ'6"I' ph';; n1ltá81l:Sªf' r; t'::l\f±5 'g Fl33;JQtl] 
215,554.07 628,403.39 54,253.08 34.00 
628,403.40 1 '885,209.80 194,621.69 35.00 

1 '885,209.81 2'513,613.40 635,504.15 37.50 
2'513,613.40 en adelante 870,155.40 40.00 
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Base del Impuesto 
( -) Lfmite Inferior 
(=) Excedente sl/fm. Inf. 
(X) % si excedente 
(=) Impto. marginal 
(+) Cuota fija 
(=) Impuesto arto 80 

$ 162,801.93 
106.879.34 
55,922.59 

33.00% 
18,454.45 
18.389.33 
36,843.78 

CASO PRACTICO 

TARIFA ACTUALIZADA DEL SUBSIDIO CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO DE 2001 (ESTIMADA) 

LIMITE 
INFERIOR 

$ 

LIMITE 
SUPERIOR 

$ 

CUOTA FIJA 
$ 

POR CIENTO 
SUBSIDIO 
S/IMPTO. 

MARGINAL 
% 

0.01 5,148.17 0.00 50.00 
5,148.18 43,695.58 77.19 50.00 

43,695.59 76,791.15 2,004.61 50.00 
76,791.16 89,266.51 4,817.52 50.00 
89,266.52 106,879.33 6,377.16 50.00 

O;:yX2J:06:8?13Ji Jt~;it :2!t5;'S5ª}1J1lli tt;.:1 . r, ';gf.i« .. :' .:¡ln::;·J:x?tro;~j)J 
215,554.07 339,742.81 23,540.18 30.00 
339,742.82 431,107.89 36,207.43 20.00 
431,107.90 517,328.74 42,420.33 10.00 
517,328.74 en adelante 45,351.62 0.00 
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CAsa PIlA eTlea 

Impuesto Marginal 
(x) % subsidio 
(=) Subsidio 
(+) Cuota Fija 
(=) Subsidio. arl. 141-A 

$ 18,454.45 
40.00% 
7,381.78 
9.194.57 

16,576.35 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta Anual por pagar 

Impuesto arl. 141 
(-) Subsidio. arl. 141-A 
(=) Impuesto arl. 141-A 
( - ) Crédito gral. anual 
(=) ISR a cargo 
( - ) Pagos provisionales 
( - ) Ret. bancarias 
(=) ISR a cargo ó (a favor) 

$ 36,843.78 
16.576.35 
20,267.43 

1.883.62 
18,383.81 
34,321.27 

998.75 
16,936.21 

El crédito general anual se calculó de acuerdo al 6.5% de inflación anual 

estimado para el 2001. 

DETERMINACiÓN DE LA PTU GRAVABLE DEL EJERCICIO 2001 

Entradas Anuales 
( - ) Salidas Anuales 
(=) Base para PTU 
(x) Porcentaje establecido 
(=) PTU del Ejercicio 2001 
(+) PTU no cobrada en ej. Anf. 
(=) PTU total a reparlir 

No. De trabajadores beneficiados 
en el ejercicio de con esta prestación 

$ 1'857,242.54 
1'678.540.61 
178,701.93 

10% 
17,870.19 
2.390.00 

20,260.19 

25 
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CASO PRACTICO 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Concepto 1er. 20. 3er. 40. Totales 

Trimestre Trimestre Trimestre Trimestre 

Acts. 15% 351,746.00 296,469.00 343,031.00 347,317.00 1 '338, 563. 00 

(-) Des. ybon. 3,524.00 5,855.00 2,397.00 0.00 11,776.00 

(=) Va/orneto 348,222.00 290,614.00 340,634.00 347,317.00 1'326,787.00 

(x) Tasa 15% 15% 15% 15% 15% 15% 

(=) /VA Tras/. 52,233.30 43,592.10 51,095.10 52,097.55 199,018.05 

(-) /VA Acredt. 46,581.78 23,438.28 36,671.00 39,611.19 146,302.25 

(-) /VA Ret. 3,871.68 10,791.06 14,662.74 

(=) /VA a cargo 5,651.52 20,153.82 10,552.42 1,695.30 38,053.06 

(-) Saldo peno 

de acreditar 10,300.00 10,300.00 

(=) /VA a pagar (4,648.48) 20,153.82 10,552.42 1,695.30 27,753.06 

(+) Dev. ¡VA 4,648.48 

(=) ¡VA pendo 

de acreditar 0.00 
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CASO PRÁCTICO 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO ANUAL 

IVA Trasladado $ 199,018.05 

IVA Acreditable $ 156.602.25 

(=) IVAA CARGO $ 42,415.80 

(+) Saldos a favor en pagos provisionales 

y ajuste por los que se solicitó devolución 4,648.48 

(-) Saldos a favor en pagos provisionales 

y ajuste por los que se solicitó compensación 0.00 

(-) Devolución inmediata dellVA 0.00 

(-) Pagos provisionales 32,401.54 

(-) IVA pagado en aduanas por la importación 

de bienes 0.00 

(-) IVA pagado en el ajuste 0.00 

(-) IVA retenido al contribuyente 14,662.74 

(-) Saldo a favor en la declaración del ejercicio 

anterior por el que no se hubiera efectuado 

compensación o devolución 0.00 

(=) IVA DEL EJERCICIO $ 0.00 
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CASO PRACTICO 

IMPUESTO AL ACTIVO 

Determinación del Impac con base en el valor promedio de activos y 

deudas 

Ejercicio al que corresponden las 

cifras en forma histórica 2000 

Valor promedio de los activos $ 494,811.53 

(-) Valor promedio de las deudas 8,728.08 

(=) Valor del activo 486.083.45 

(-) Disminución, 15 SMG elevados al afio 

($35.85 x 15x365) 196.278.75 

(=) Base del Impuesto 289,804.70 

(x) Tasa 1.80% 

(=) Impuesto Causado $ 5,216.48 

(-) Acreditamiento de ISR causado 5.216.48 

(=) Impuesto a pagar 0.00 

109 



CE/lTIFICIICIÓN o SELLO O€L SANCO •• •• SAT _ .... _ ............. 
--"---'-"-

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES 

'.''';<s''''''EtIEJOAL1X~NfES 

.o.Nn::s DE INICIAR EL LLENADO. LEA lAS INSTI1UCCIOHES ("*,,IId~ ..... ~ _.Io_ .... ~_ .... _> 
Af'ELUDO ..... TERNO. MATEIUfO Y ItO.aRE(Sl.IIE-"'CION O AAZON SOCIAL 
GALLEGOS PAZ LAURA 

~L69122eMGTLZR96 1 

............. lEmO.~ 

IHJI=- DI==-.. - DI~~~ ,.~ ~ - l1II1Dle 
._~ 

P'_AA~ ~o. 
"_!XII<REocoOII 

i ~'" I"~ c=:- --- '1 F. CRtorrO¡O,l SALARIO F" 1 ··~LARalTA(1SII.1 Pot.GAOOENEFECTlVO 

"'~=") 1 :::J 
.~oo ." 1 I 

.= G.(En~_ 

~",I --", 
, . IMPUESTO Al.ACTlVO ( .... ) .=. e ,1 N ..... f .... VOR ... 

1 -' 

J d·=t~~~OR .~. 

1 o] · ~ .... ' 1 
~ 

o · ~> AJUSTe !VA (o.t>er4o 
.~. 

1 1 
• · '" ~ c= 

ª~ 
··~"Muol) -o · , ;:..:~ 
~ 

= p.... 
1 

~ '-~~ 1 1 
. 

> " • ~~ < 
u o - .- 1 ~ 

u CRIOoITO Al SAlARlO ¡..." I · G .lMPUESlOAL ,\CTI\I(I PENOIEWE ce APUCAR , 
u 

- lo • ACTtIIIOAD EIM'RESAAW. ,,~ 1 - -62@ J. cREorTo DlESa. ¡... .. 
1 

- I oUUSTE (Oot>ñ~ \l0011 r==_=::=J K. OTROS ESTlMULOS F= 1 · ·· .. Mual) · ¡.... · ,- ~NPEQUE~ 11001 1 1 
L SU8TOT •• ,U,CARGQ(O-r.J.K) [ """""""" 
·CEA'*9In ..... __ q) 

• · 

--, , ---

: -

620_~ ~ 

; , 
1 
I , 
1 
i 

1 

- . 
-

6203 , 

IIl~EE.::::'tr1l'1CI\ · • ~~ ,,= C=_:=J .. , L _______ 
~ ~. - t;;:; o 

.,- .. ARRENo ...... nENTO DE ',,= r--- - ---- r-I ;-; :----l · IHMUEBLES (USOD GOCE) L_ - ----~ ~ ~ 
-----w 

'" .0111OS CQHCEP'TOS 11001 -- , .~oo 1016 6203 ~" · (L_Mjo ". RETENClOttES POR (H 'M) o. "F"\IOR 'OH ~ o( n 
~~ . 1

11001 

• e 
'. RHENCIONES POR I!lOO¡> P MONTOOELAPRIMERA ,e19 ~ ¡;: o PO.GOSALExmANJERO ' • F\O.RCW.JOAO - -L.12 UONTO"PoO.c.t.R EN -. OTAAS RETENCIÜI'IES --... o F\O.RC""-IDADES. DESCOtn.t.OAlA 
'0 ~ PRIMEAAFYdtC""-IOAD o. 

f.= -. 1,- R CANTIDAD A PA':;"R 
6203 :~ q REUNCIQNESOEIIIA - (H-O) 

NÚMIORODELA 

A TOTAL DE IMPUESTOS Po,e, 6203 ~ 
_. 

DEFONOOS 
Pl'.RTEACIUOUlAOAISo ___ 

1'= OECLAAO 01VO PROTESTJI DE DlC"~ VERo.o.o QUE lOS DATOSCONTENIIX.lS El. <.'., 0 __ .... ....-,"'_ .. 
Df.Cl"RJlCION SON CIERTOS __ .. "" ...... c ... , 

@?-
C. RECJlRGOS 1·= 
D MVlTJlCORRECCION ,~. 

TorAL OE CQNTRIUUOONES 

"'''''1 
6203 . -E (A'II' C' Dj -- . FIRMA OnCONTRIOUVENTE O REPRESENT ..... TE LEGAL 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 



o I GAPL69122BKEl 

", -
1 I I 

N. INGRESOS GRAVADOS ~,,~ I I 1"'" I 1 ~,,~, l ___ .. .~ 
I"~ I - 1 f,: I 

f-
tolo DEDUCCIONES DEL I t,,~, I 

-_.~ 

.~-

I I 
f-

I I~ I t,,~ 1"''' 1 
e 

1"» I I ~ I 
1-

I I z ... ISA RETDIIDO DEL I ~,,~ 
~ 

~ , , ~ < 

" 
, I 1 t"" I ~9745J 

:1I.~OEUTLID.o.o t,~, D.c=J - , t"" 1 339805 1 
~~~U r"~ I ~ t,,,· I J 

¡"oo I i """""""" t,,~ I J O 
e 

I I 1"'" I 49940] COE.~ t"oo 
W 

• t"" I I lJó 14311SR) 1"'" I :J ..-

• I I 1"'''' L I 
-' 

"~W "O I I 1"", I 2iiJ 
• DATOS I 

I c=J.D"'- 1""""'" 
._,~, ' l"U'1 1 J 

,.~ ~"~I I , ISRACREOIlAOO CONfR,O.1.ADEL ~"=Ic= 
-_ .. - : 

PERIODO ( ...... 9._y~ - - pirroto .... LI ... ¡ 

, 
~ '~ 

'" . ... I.AT...sADELIS '110 1"'00 348222· . TOT"lOE IMPUESTOo.uSADO I"ro 52233 

.~ --- , 1"'00 
~-- - - . -

1"" o T...sA 1310211 1 __ - IVA, RETENIQO"l CONTRIBUVENTE 

." -- --- -0-- . 

~, 
.. -o- . 1,,00 

_ .. -

AlA. TI.SA ". 

DEL O '110 .. "'." 1"'00 
" 1"., , .. ..- -

SUt.l ... DE "'CTMD ... OES 1"'00 " =::,";;,"." 
, .. GRAYADAS(.*b*.*dl 3482~2 '" 

46582 , 
,. V ..... OADEACTIY1DAOES ¡"oo . '"'~ j"':' ¡"oo 46582 EXENTAS .. 

~~~~-~~.~~"'" 1"'00, , , 
9· I I 348222 ,. , , 

~.:,~,~~, 
.. ~=1~" ' 1"'" 5651 

. , 



CERTlFrco.clOH OSEUOOEL 6A.HC0 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES 

ANTES DE ... ICIAR El UEHAOO, lEA lAS INSTRUCCIONES C_ .... __ _ .III-. .... ____ .Ioo~) 
APElUDO ""'TDIXO, ..... lDIMQ Y ~ O[HOMtH.\CION ° 1U.Z0N SOCIAL 

GALLEGOS PAZ LAURA 

N«>1'E""I.E1AA~ 

UP1A007 TS92 
! GAPL69122BKE1 

! GAPL69122BMGTLZR96 

!!JI=-- ol~ 
<--

DI-~T ,-~ 

"""" ""'" :mIO,. .~" P·_E"'~ -, ~. COItAIOCCIOH 

i ...... " 1"= I 1 F CR~O/TO AL SAlARJO r' ., S08RELARENT ... (lSR} 
'Pt.GA.oo EN EFECTNO 

b,=~,) I 
,~ 

F'G' I - G. (En",",*",,,,,,,, 

~,." --<1) . 1MPl1ESTO ..... AoCllVO C .... ) ,- ! 11, "'F"'VOR F'°' 
j ~ IWPUESro ..... VALOR ,-, I 20154 « 

~ 1-• AGREGADO (IV"') 
~ o • ~. A..IVSTEIVA co-II 

'm' I . . 
'" ¡... 

ª~ 
. 
~-_'l o < 

~= 
, ;: .. ~ 

o ,. ACClOENTAlES 1'- I 1 < 
> " 1-• ~~ . · " o 

1'''''' I I " Cltt01TOAL SALARIO r- I · ".~TOAL ACTIVO O PENOIENTE DE N'IJCAR 

" - h. AC~EMI'RE$NML 11001 · I 28118 I J. CRtooo CIESEl r' I 
- L 

M,lSTE (Dobri _____ 
11001 I I K. OTROS ESr1w1Aos. 1- I · 

__ 1) 

« 

· ,. ,,~- 11001 ,-- I L SUBTOTAL"'CARGO( G -I_J '1\) rm I """"""'" CEtI ........ .,...,_Que<l) · . · [ I Il.~~~nflc ... ¡..- I .. """"""'" ,-
o '" ~. - ~ : - l. ::.~~~:s~~g~ I"~ ,-- I O O O .. 
« 

11001 
. --

« ,~oo !:m,Ol , m .0mosCONCEPTOS 
NHO « - -' I L,"Jo >_. - --... - ._----

1- O 

-, U 

I 
48272 I 

I 
I 
I 
I 
i 
I 
I 

':-~82721 

I 

__ 48272 

; ~ ft. ~~~OOIESPOR 1100' 
I N+" ) 

O "'F"'VOR !:m'OI1 
r- ------." -

;'; ~ RET!:NCIONES POR .. _-_. ____ o --- P, IoIONTO DE LO. PRINERA 
F'OI 

;--- -_.--- -lI!Io. o. PAGOs AL EJ(TRANJERO 1"= PAAC .... UIlAD . - - ---. OTRAS RETENCIONES 

I"~ - IoIONTO A I'>O.GAR EN 
,,~ 

«< • 
Q. PARC1Al.IDAD€S,OESCONTAOAlA <O . ~ 

. PRINERAPARC ..... IOAO O. 

" 10- -- - .. -- C-'NTIOAO ~ PAGAR r= :: q RETENCIONES DE IVA R. I N.O) 48272 ... 
~~~ 

A. TOT~l De: ¡,",PUESTOS 2010' 48272 ~&...NCIA -, 
OC'~ 

PARTEAC~/So __ .. 

:'= O€Ct. ... RO aNO PROTESTA DE DECIFl VEROAQ OVE lOS CAJOS CONTE "'OOS ~N EST~ R, -.0. .......... __ ... _,.. 

Q~-~_.-
- __ "_"CffJ 

C RECARGOS 1'= 
D NULTACORRECCION ,=. 

TOTAL DE CONTRtilUCIONES 
20'0" 48272 E. ("'+ B +C + [1 I 

fiRMA OH CONTRIBUYENTE o R~PRESENI~N1E LEGAL 

SE PRESENTA POR OUPUC"'DO 



o ¡ GAI'1,691228KEl 

[CAPLn9~~28MG1LZR96 

1 

.... INGRESOS GRAVADOS 

~ .. 

• 

I 
"" I .~ .. 

1 : '%1_' ~~,I .. 
'1 I c=J.D .... 

PAGO PROVISlQNALOE lADa 1'211/381 
PERIODO ANTES DE f I I I 
~"~"moo ~ 

•. "LAT.o.sA.DEL1~' ~l1(IO l ______ ~ 
,~ 

b. ~~ 131026 CJ ~ ~Jl00 i ¡ 
L----__ ---.-J 
, , 
1--___ --' 

L _ . _______ ; 
SU~A DE ACTIVIOAOES 

e. GRAVAOAS¡.ob'e'dj 

r--- - -------, 
'-. 

, .. , .. 

rol .... 'V"ACREOITfoBlE DEL 
... , PERIOOQ el •• ' 1) 

, ",' 

I 
I 

•. /.9146451 

709480\ 

I 
i 

J 

2051651 

I 
62031 

5441 

I 

43592 

------

23438 

23438 

20154 



CERTIFICACIÓN O SELtO DEL BANCO 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIAUDAD y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES 

NlTES DE lNICiA,R EL~, LV< lAS INSTRUCClONlOS (_ ... ...

_··-. ... --.... --1 
Af"ELLIDO PAl"ERNO, MATERNO Y~). ~CION o AAZOtIIiOCIAt. 

GALLEGOS PAZ LAURA 
_u~ 

N"ro:>RWAI. • 
c.~ ...... 
p"-~ 
~" COI<RI'CCION 

.... "e 

1- O 

GAPL69122BKEl 

GAPL69122BNGTLZR96 

-o 
i i . AJUSTE !SR (DoIM<a 

~"_1) ¡(lOOJ ,1 
~==~ 

",,"'1 
~=====1=O=5~521 

I ~TOALACTIVO(1A1 121D11 

.. """"""'" 
o 

11000 ·1 
~==~ .. - I ... RRENO"",IIENTO DE 111-

o: . INMUEBlES (USO O GOCE) l' ,.....-

... OTROS CON'CEPTOS 11001 

:::- p ~RAS RETENCION€$ 

~~------------+,,--~ 
:: ~ RETENCIONgSOEIV'" I'~ 

"- TOT ...... DE IUPUESros 

D. MUl r ... CORRECCIÓN ,~, 

ror ...... OE CONTRI8UCIQN(S 
E. ( .... 8. C. O) ]01011 

L __________ ! 
, ----- -----_. 
~-------- _: 

, 
,--------- --
,------

10552 

l-... ________ _ 

~---- -- --

10552 --_._----- -------

DDCJ 
N. ACAAGo '" ~~~)O ------+---1 

(IHM) O .... FAVOO 

'" 
'" 

UONlOAPIO.GAA EN 
Q. PARCll\l.lDADES.OESCONTAO.O.LA IOX>< 

PRIIoEAAPARCIA.lIOAD 

R. :::~~APA,G,lfI 'IO:XXl 

NÚMERODEU. 

~NCIA <'05001 
OCf'CINOOS 

1 _____ -

r----

FIRIoIA O€l CONTRIBUYENTE O flEPRESENTAHTE LEGAL 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 

10552 

10552 



~ I GAPL691228KEl 

1DP2A008 T 593 
I GAPL691228MGTLZR9G ----¡ , 

~ 

1 O~ 
... INGRESOSGRAVAOOS ~,,» 1 1 1"''' 1 1 ~"M I I 

1 

1-
I I~ bb. OEOUCCIOIESOEl. ~,,» II"'~ 1 ] ~= 

. ~,,» 
1 It: 1 1 It"" 1 

~ 

1 1 1 
<Id.1SA. RETENIDO DEl. ~,,» II"'~ II"M I Z ,~ 

W , 
" < , 

~,,~ 
1 1 1"", 1 I .. " 1319403 

w , 
1'·' CJ . c::::=:J - , 1,,,,, 

1 1132312 1 

.~" r"~ 1 I o """"""'" 1"'" 1 1 

~"oo 1 1"'" 1 ] 

1"00 1 ,:¡iü', 1"'" 1 187091 1 

~, ~"" 1 .. "'=, 1"", 1 1 

:: G. ISR. R8"ENIDO 1 -'- ""~ 1"'" I 34321 I 

"m%~:i~" I 1'"'' I 820 I 
• 

~i' 
I 

c::J.CJ ""- .~ 1""'1 1 1 -.l I~-

I'ioGOPROVISIONAI..DEIADEL ~]Iooal L 1 
ISR..o.cm:OfTADOCOHTRAIAOEl. 

t"=11 i PE~IOOO. ANTES DE 1 PERIODO {M 11._,_""",, 
M:R"EDlTAIoIIENTOS "*,",,,óo la lL\l 

~ 
, I 

~ 
I 

-
a. "'LAT...sA0El.15 , 1"00 , 

. ____ 34º'§~<L I . TDrAlOEIMPUESTOCAUSJIDO ~,,~ L ____ ~~5_. L 

b. ~~ lJl~ i! ~ ~"OO L ___ .---J , 1"" ._--~~~.-Del ~ 

ALAT...sA o. 
I r"~ 

,---"-~- -, L ____ . ____ . - .' .. 
" --

DElO' _ .... -- ._-----. "'" 1"'00 ! • , 
1". , 

. - - _. '- ---- -

1"'" 
. - -- , ¡ , , . -

"-~._, ....... " 340634 " 3&571 - -
, VAlORDEACTIV1DAD~S 1"'" O" I"~ 36671 . EXENTAS : - "~,~" ... , - - - ---- ----

• " "" 1"'00' 340634 • ~ DE: I , 
-, .. " 

I"!".,,~ •. ~ 1"00 
,-

10552 -
~;;:-'.",.n. SALDOAF"'VOR I 

p. ~ ... 10.<.>< ... ...;, 



CERTIFICACIÓN O Sf;LLO DEl.llANcO 

PAGOS PRQVJSIONALES, PRIMERA 
PARCJAUOAD y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERAlES 

1- O 

I-;G;:A;::PL;-:6;::9::-,::22;;;8:;:K::E:-,----~ ~ 

GAPL69122BMGTLZR96 

I<HT'ES DE INIC\I\R El. ll.EtlADO. l.Eo\ lAS INSTRUCCIONES (~ ... __ _ .b--. .... ____ .""'-...) 
APEWDOPATERNO.~T~IIENOMIHAClON°RAZÓNIOCIAL 

GALLEGOS PAZ LAURA 
.<H>I"E ..... 1flRA~ 

[!iJ1~ DI .. - -~ Dl~~T O e.~,:~. ~ .~ 201018 ._a -~._~ - _o 0.- V 

" 

I 
F. CRWITOAl.SAlNtIO 1-0 I I • IIoIPUESTO 

I"~ I 1 ' •• S08RIO LA RENfA(ISR) ""'GAOO EN EFECTIVO 

- AJUSTE !SR ~ 

1 
.~ 

F- 1 16951 I • ........... "'_..1) .. "" I o. (:En nng.;w,<aoa 

~"" ---
<. IMPUESTO Al. ACTJIIO (lA) 0=0 I I K. AFAVOR F" 1 

J d IMPUESTOAI. VALOR 0=0 1 16951 . M 1- ! • AGREGADO ( IVA) 

"" 
o . 

~> A.lUSTEWA~ 

1 1 
. -O •• 1- 1 ~~ 

··____."'_..Ij 
O~ O z 

~ 
, ;:: .. ~ 

lO"" 1 I z 
'" 1- 1 

O l. ACCIDEHTALES • Z • ~~ 

" O · lO;'" 
1 01 

" CRE:DfTON..SAI.AAlO r= 1 1 • , • ÍUPoEsTO AL AC'OVO PENDlEtm: DEAPI.JCAR 

" .' -' ". ~EMPRESARIAl. 11001 
1 - 01 

J.~DIESE1. F" 1 1 
- o. MJSTE (a-.i~ 11001 1 1 

It OfflOS ESl1uuLOS 1- I 1 " "'-""IJ •..• 

• - ,. "'~- 11001 

1 1 
L SUBTOTAl.ACARGQ(Q. I.J.Kj r- L 1695

1 """""""" ( En M>goIn <aoa.....,. _ 11) 

< 
z - ,,~ 

1 I 1II.~~'tTIFICA F'O' c= 1 .. """"""'" ~ ~ -O 

~ : - l. =::S"~'bg~~ ,,- r , [J í-; L O -- ~ --· .... omOSCONCEPTOS "001 ,-
~o 

•. ."""'" F" 1695 
" - - (l.MjO 

;: ft 
RETENCIONES POf\ .. -- ~ ---- ---,- (11.M) 

O. AFA_ F'O ' - . ___ o. 
"001 ." ~OOO ----- - -.; 

RETENCIONES POf1 .----------- MONTO [)( lA PRIMERA 
PO'OI 

,'. --, -~;;: o PAGOS Al. EXTRAN.lERO ,,- P. PAACI'.I.1D.o.o 
.. - .. ,----,-' 

OC 
OTRAS RETENCIONES .-- ----- - - - MONTO A PAGAR EN 

r~ '" ,,~ Q. PAACIALIO.o.oES. DESCONTADA lA 
'0 ~ PR.MEAAI'ARC .... LIOAO 
o. -. lO- . - _. R CA"IrDAOAPAGAR F :~q RETENCIONES DE IVA • (N·O) 1695 --- .. -.'. 

MJMEROOI'.U. .. 
A. TOTAL DE IMPUESTOS 20101 1695 ~ -, 

~,~ 

~TEACll.J.t.LJZAOA",._ ....... 
0= 

,0EClAJIO BAJO PI'IOTEsrA CE OECII'I VERDAD OUE lOS DATOS CONTHIOOOS EN EsrA 
B ______ .... _ .. 

OECtARAcIÓN SON CIERTOS 
__ ,,_"0.., 

(Y2j lO"'" -
C_ RECARGOS 

.. ,-

O. "'UlTACORRECClóN 0=0 

TOTAL De CONTRI8UClONES 
201011 1695 E. lA. 8'C -O) .. ~ - -- FIRMA OEL CONTRIIlUYENTE o RO'RESENTANT( l~GAL 

SE PRESEHTAPOR DUPLICADO 



o ¡ GAPL691228KEl 

j GAPL691228MGTLZR96 ¡ 
'------ ---> ---~ 

1 

I 1"'" 

If.: 
I~ 
¡-

11"" 

•• _ INGRESOS GRAVADOS 

be! DEDUCCIONES DEL 
-~ 

• • 
Z 
dd.ISR~IOODU 

"""""" 

[ 

W 

~ 

• 
" I I 
W 

~ D.c=:::J -m , 
o I I 
m 

O I I 
• · """'-m I I 
w 
~ 

~ I I 
~ I I 

I I 

I 
~I 

ALATASADEllS % ~Jl001 

,~ 

1_- ' I"'~ c: • TASA 1310'21i i .a - - .. -- --
, 

ALOoTASA c. 
L ___________ .1 

D~\.O% 

~"w 
-- ----------

- - -- -- _.~ --
SUIU. DE ACTIVID.t.DES I"'~ 

- --- 34'~~i:1 · úFVoVA,(lAS ¡ •• b' c' d) 

V ..... OII DE ACTIVIDADES I"'w 
--, 

HEKTAS '- _ .. 
101 ..... O€l ...... OII DE lOS I"'ro, • ACfOSOACTlVIO.t.DóS 347317 
(.-1) 

1DP2A008 TS93 
, 

I 
i 
I 
[ 

ISRACREOOIlDO COHTRAlADEl. 
PERIODO CM 9 • ...-- r oegundo 
~naIo "" Lo llA) 

TOT ..... DE I"PUESTO CAUSI\OO 

... " 

I ~". f--
I ~". 
I~ 
I ~,~ 
, 
1""" 
1"", 

1"'" 
1"'" 
1,"" 
1",,· 

1"'''' 
1"''' 

I ~ 
I I 
I I 
I I 
I I 

I 18572431 

1 16785411 

] 
1787021 

1 408371 

I 

10791 

39611 ---_._-- -- -_ .. 

1695 



o~u 

bP1A008'---r--- 392 

rg;;;r;691228KEl 02 DECLARÁ'cIO~éiiEt 
EJERCICIO .• ' 

PERSONAS FfsicAS 
REGlSl'RO FEDEA.At. DE CONTRIBIlYENTES 

,>". T ..... 
ANTES DE INICIAR Elll..ENAOO.lEAlAS 1NSTRUCCt0NES (~ .... , 
sinCllfltavas. ~.l8denocha,"~~.ro.nUrñaros¡: . 
N'EU.IDO PATERNO.ILlTERNO 'rNOaBRE(S)' ~ 

GALLEGOS PAZ LAURA 

. 
ll001~ ! 01 ~ A.ISR 

• < c: °1. ~ B.IA -- ',"; 

01 <:1 C.rvA -~ 

D. SUUA DE IloO'tIESTQS 1-- oi ~~ , ....... C) 

E.~~e:=2E 
... 'c, ~ 

T =~ .. ~~~ 1-= 
_l, 

G. MJlr ... CORRECCION 1- ~--:-·~I 
roTAL DE CONTRIIJU. 

1-- 01 H. ClONES A P1O.(lAR 

(O.E+F+G) 

NOMIIIlE - --_._-
OEL IlANCO 1O$3S8: BANAMEX ------------

8879410-0 ... 
DEClARO BAJO PROTEST'" DIO OlCIR VERDAD OUE lOS DATOS Wt(TENI· 

DOs I'N EST'" OECLARACIÓN SOH CIERTOS 

FIIUoIA DEL CONTRI8U'r!'NTE O SU REPRES[NTANTE lEGAL 

[~G"A"P:-L6"C9:Cl-:2:-2~8"M"GT:-L-Z-R~9"6-'---¡ 

l. CRtoIToAL SAlARIO '-PAGADO EH EJ'Ecnvo 

,. ,~'" 1-
~ ,ti,., .. ... F ... VOR "'" - ,-

~ -~ 
L , • -~~ 

.~ 1"'" 
CRtOlTOAL 
Rro f>ENOIENTE DE -~ 

2lI1015 

NETO 
(o·p )0 
C K+P) 

Q .... CARGO ~'OI6 

R. ... FAVOR 2111011 

T. MONTO DE l ... PRIMERA 2CIO,g 
PAACIAlIO ... O 

Iv. ;r;::,~~~Q'UJ '0000 

NUMEROO~ LA 

~~f~&'Rf{f1A 20500' 
oeFONOOS 

!J [~ ~_, I ~.( ¡ 

~ 

L ___ ~ __ 
L ____ ~ ~~~~~~ 

L __ --= 
c=-==~ 
c:-~---.: ' 
[---~ 

.[ 

c= ~! 

L_=':::::=:':: 
o 

-----~_. 

o 

o 

( ) VL~ CLAVES "'LR EN L'" P .... GIN .... SE PRESENTAPOR DUPUCAOO 

6 



o L GAPL691228KE1 

GAPL691228MGTLZna6 

... TOT ..... OEINGRESOS (1) 

• 

H. CRIOIlITO GENER.O.L 

J.IMPUESTOOELE.Jl'RCICIO 
("·(~.GI· ".1) 

-O" 
:;~ 
~Ci o.--~ 

"- RETENOOHE$ ( J ) 

bP2A009 -T 393 

16936) 

169361 

169361 



OD 1 GAPL691228KE1 

r;G~A~p~L~6~97'~2~278M~G7T~L~Z~R~9~6:----' bP3AOOA T 394 

IMPUESTO AL ACTIVO 

OPT" POR oI.PI.JCAA EL. oUITtcuI..o 5-A DE ...... LEY DEL .... O 
$[AALE "out EJERaCIO CORIIESI'OtIOEN LAS QRt.U 
1S._"~-von.. .... U.C.'!J::" __ "" t2ICI2Ii 

TOlN..D€LV"'l.OnDE 
N;TOS o o\CTIV1(W)FB ( 3 I 

b'~(4' 

•. 

IMPUESTO IlETENIDO"'
CQNTRlBlJYENTl'; ( 6 ) 

,. P,\GOS PI10VISION"IIi:S 

~. AAGOS EN iODUANAS 

SAlDO 

.1 

4860841 

1962791 

2988051 

52161 

1 

e I 
1 ______ , 

L ______ J 
c--:--. ---=-~ 

_J 

1_. 

____ ,.., .. _ .......... _F.' 

1 
1 

1 

1 
f------I-I c= 

,----_. ---
1---------
1------

01 
01 

I 

oi 



iGAPL691228KEl 
CUllEUNIC:A""""CQ"",,,,,f'OIIl.OCIOH 

.. _-- --, 

..c 1,;;:" 

ª l.: • 
• ;:; 1,,- c= . I ~ """"'- -u 
.~~ I I l~ · """"""" ,,= '-· · I I 

r-
• =~0B.Er0 1"- , 1"-re ~""""" 

~~~ 

I I DE !llENES DE CAPITAl. ,'= 
~. 1'- I I 
EX1'OI1T~TEMPOR.AI.ES ',~ I I 

EoOI ___ • __ .. ____ ooo __ 

----
z. ===.=::::-~~15E::.::'~ ..... ___ ...... "'-u.- ... _ .. _fCl.OIPI."_ ••• _ ..... _-
~.:=::..=-... r::!'--==."'k-~O;;': ....... ---_ .. -
DKlAItACIDIOU ~_ ... ..-s. 

~:.,'::.:,...-:: =- .. ..=.:n:"..=..~ -=r'..t...",: ~ __ .. _ ..... _c ......................... _::a._.,.a>. 
:':"'~~"-":"=:::~~ .. -""~_O:=Z::,,:::.c'~_ .... ........ 0 ",., ... CQOIIt(~ 
:;;:.:r::.:::~E=:-.. ......uu~~:t,"=".T.:-c....,.';.'*~ 
~-c:..~,,=, .. E::::i!:..;St=~=":.o~==~ 
~ .. ~==::E"~:;;::::_~-::!:..:-=:"-==:"'-=-\:: 
,cottDITO"'-UUI!IOPA"""",t·"ECTW(I """'". __ .. __ ... _~ ....... 

::=:~...E-~!'":'~-=-~-::='" ... "'"-"~""! 
K.I"'-bO ..... _""""._ .. _ ............. _ .. _ .......... ~.,,.. .. :::-=:--_ .. ..-_ ... ,"",,, "m_o'" .. "",. __ on __ 

6P4ADDB"T 395 

r - -
OJ , 

.- - -
--

L J 
I I ,m. [ ____ -.J 

-e , ,= I J - _. , ---- '-

IMPORfACl()O,lES DEFINHlV"-S 
i"= 

, 
CE DIEtES CE CAPIT.o.I. ._----- ------' 
OTRAS M'OflTAClQNES 

I"~' 
r---- _ . ---

~-
L ______ . _~ 

1'-
,-- ---

EXPORTIIOONES 0EF1MT1YAS 
'-- .. -

- '" -- , 
'" 

_. 

... c.t.tIT1DAO> • ~OMI'I!"UI\. 

~o::~~::/:~':".0'~tfu .. .:E"=~-::-::' .. :':: 
~~ ==-.~~~ ~'~ . .'=:;::::-.:.:=-.":' .... '=",:,,: :::.. .. :~:::..~ .. ~c ..... , .... ·~ ..... --~·-

.... ,C!ltDITOOlfI ....... __ ... _ .... _ .. otPS .. _..,."'· ___ .... _O-_._ ........ I.O ... cP 

,. ::.:...""!"~osSo_ ... __ .... .,... .. _'_ .. __ 

., ~~";,'(,W3.·N.'?i:ru·p_......,.$o_ ... _ .... _._.~ 
~T7·r~-::·.n"-=r..t"'':..r.~..r.f-t ........................ ""Ul""" .... _ ... ___ ... _ .. _ ..... ..-._ ... ~T .. _ .. 

~~:=.:;":..-;¡j:....-:==:F.=T~~~ 
=-~-=: .............. _ .... _.~ .... ,*"f .. _._ .. _ .................... ..- .. _ .. .,... ..... - ................... _. _ ... _ ................. - .......... ..,.,.... .... _ .......... _ .. ... 
e t ..... """'A .............. -. .. _ ..... ......-."""""_ .. _ ..... .. _ .... _._oo ........... --. 

•• h ................ __ .""' .. -.....- .. ..-- .. _ ..... ..-.. _ 

......... "'" [" ...... 0 

1~~~'~T~~:AA6LES ..... _.5000 

=~'%:~O;.:..'":.?'..:.."':.~'"~,~,;.;;':!,"='=::: 

CLAVES DE LAS ADMINISTRAC10NES LOCALES DE RECAUDAC1ÓN !ALR) 

" ..... . 
"" .. < .. . /.,_. .-,."""'''"''''''''-COO .. -.. \OUI_'''''' .,-

l' CO ~"""""",,, 

",._--.. -n_. " ..... ",....., 
>o"''''',.,... 

"~-

.. CD ""' .... ---:; ::';-:::T' 

" ....... -
"",.,00 "' .... ". 
"000'_ 



PÁGINA4.A DE LA 
FORMA FISCAL 6 

IVA DEL EJERCICIO. 
PERSONAS FíSICAS 6P26A010 ,-606 

ESTA HOJA SE UTIliZARÁ PARA DECLARAR EL !VA DETERMINADO CONFORME A 
LAS DISPOSICIONES VIGENTES A PARTIR DE 2000 Y NO DEBERÁ HACER ANOTACiÓN 
ALGUNA EN EL CUADRO 2 DE LA pAGINA 3 DE ESTE FORMATO, CORRESPONDIENTE 
A LA DETERMINACION DEL (VA. .,' . 

NO DEBERÁACOMPAIIIAR ESTA HOJA AOEClARACIONES CORRESPONDIENTES A 
EJERCK:IOS 1999 Y ANTERIORES, EN ESTE CASO SE DEBERA UllUlAR EL CUADRO 2 
QUE APARECE EN LA PÁGINA 3 DE ESTE FORMATO., CORRESPONDIENTE AL !VA. 

13267871 

1326787 

l. su ..... , !"." 

•. , 

PERIOOOPIULlERCn)SDEIII" 
MOS lkJ MOS /tÍIIO 

L2.:/ I ! ,,~01 ; L~; I ~~01 I 

156602 ! 



~ r-GAPL691228KEl 

GAPL691228MGTLZR96 6P27A011 607 

- , 

M.VALORDEACTOSO 1'-11 ,- 1 1- 1',1 " - 1 1- I 1 ~~ 

-~ 1- 1'- 1 1 
¡.:; 

1 1 
1'- ¡:;; 1 _________ .J ~ , 

,------- ---

I'~ ~ 1 ..J ¡.:; 1 
- -----, 

~ ~ ¡.:; - ---_ .. --
1'- - 1 1 1 l 
~ 1 ~ 1 1 ~ 1 ---¡ 

I.INT'E=SY I'~' ~ 1 I~ 1 I 
GANANCIA CAMBlARIA« 2) , --

~ • I'B' 
, , 
I 

, 
¡.:; -

11:: 1 1 1 I 

I~ 1 1 ~ 1 
, , 11'= I 

J. Of'ERAQONE$FJNAN:IERAS 1'- I~ 1 1 ~ I -
~ I 

1-
' 1-'-

~ O.!~~_;'¡,(.~-.~:~;" ·d_ 1 I~ 1 1 11 ! 

2 FACTORES DE PRORRATEO UTlllZADOS DURANTE EL EJERCIClO· J • 
, 
,~~ 1- O.c:=:J ,-, ~~ I~ O.L..J ,-

1'- O.c:=:J - -"""'" 1,- ,-- ----• ,,~ L. ' , , ,--.. _._.- -

1'- O.e=:; ~ ~m~ 1'-
.- .-

•. M.o\RZO ,- ,-._ .. -
1'- r--' -- 1'-

----
w,_ L ____ 1 ,-, • OCTUIIRE ,-, 

,~ -- --

1'- -- -- 1,- ---- --
• _m 

,_o • "OVIEUBRE ,= 
- -

1'-
-, _o, , OICIE).IIIRE 1'-

.- -
\/l JU"'O , ,-, ~ ,-
S. AJUSTE 1'- ~ 

--- . ,-
.- " 

a.-__ ."~. ___ IOS""'InI>uyenteo"""-..ngao""_ ... ",,,,,a\eo<loj.,...,..,.,"""""'al00 
(1)(n __ ............. "'"_cIo_o~q .... """""""'cIIt.a.ooo:O>_ .. ~de ... _·) .. 'lde .. ~'n ........ """"4"delauV'O'._on ........ ... _par ..... __ ~ .. _~y ... __ .. depOOoIO"" •• "" .... wyoClO5Q ..... tri.Io_ ...... ~_~ 

«2JS/lIo .. ......u. ..... _"" .. 1MaeIDIO~"""""" ... "" ... ""'fIIA ... _ondo.Jodos"" .. """''''d'''''....,.;"..,'''~'' 
(Jll,.._.'''." .. '''"'''''''''*' ..... _.Io~ ... _ ......... o'.''"''''''''''''''~n.'<amo<>de .. --.. ..... _d9I<>~ ...... <uondo .. U., .... "'''''' E""""" F.o,,,, 

"'11'",,",00' 09. ... _~.....,.... o CID) 

(4IE'~2 ....... pIo¡)onO._.-;t.........,.,""' ... ~_, __ ~_ 



ESTE REGIMEN ESOUUGATOfUO PARAQUlEHES SE DEDIQUEN exClUSIVAMENTE AACTMDADESAGll:IcOLAS, GANADERAS, PESQUERAS O 
SlLvlcOlAS Y AUTOTRAHSPO«TE DE CARGAO PASAJEROS, INOePENDlENTEMENTe D€L MOHTO DE SUS INGRESOS. 

ESTE RtGIMEN ES OP(:IOftIJ.. PARAARTESANOS CUANDO LOS INGRESOS POR SU ACTIVIOAD EMPRESARIAL. OBTENIDOS DURANTE EL UERCICIO 
A.N"TaUOR NO REBASEN LOS LlIIIfTES QUE esTABLECE LA SKCP. 

EN DECl..ARA.CIONES CORRESPONDIENTeS APERJODOS AHTERIORES A ,"' ESTE REGIMEH es OPCIOHALCUANOO ASI LO PERMITAN LAS 
OISI'OSICIONES FISCALES VIGENTES. 

_______ +-j L ____ '.57?~ 

r-~--

~~~::=I === 
-~--'-'----l---l ¡-----494812] 

• 15% 
o-
• o • .-~ . . ~ . •• 
~~ .-
°u '" •• • 9 
~ 

• 

b. NO COBRAOA EN El EJERCICIO 
~~ 

.m] 

I 
1787021 

343211 

9991 

~ 
-1 

486084/ 

-1 
1326787\ 

I 199~ 

1 156602 ! 

L .H6.6.3J 

20260. 

25 

57000 

4.4489Q 



,,",GlS1ltO<COElW..""~~ 

~ ·1 GAPL691228KEl 

GAPL69122ijMGTLZR96 -_ ... _--------

INGRESOSPROPtOS De .... '1"= I 1338563 r ~,~ .. 1,- l' 600óó];-

fi' 
1"= I .41611 

I'~· I I 
1"= I I 

~ 1- I 602481 

DEVOlUCIONES. OESCUI'.K- 1,,- I 117761 TOS Y l\ONIFlCACIONES 

"""'~ 

I"~ I I 
~~, 1"'" 1 1642341 

I"~ I 
1"'" I 
1"'" I 

~ 1';;: 154891 

I"~' 1 I 
M"UESTOO TRASI.ACoODOS I"~ 1 1463~21 ~~ 

ENTERO DE CONtRIBUCIONES 1"= L --, 
~ -- .• 

6P20,009 T 411 
I 

1,- 1 
- .... , . 

._--
J 

... -' .- 1 .... I 195000 1 

IMP\LSTOS JRASLOD,oDOS I- r 199270 POR ElCON1"RlllVYliNl l. ___ - ... 

0l1t0S INGRESOS o EIITlVDAS 1'-' C-=-:..:.....---
----

TOT-'lOEEJITRADM (P_ 
I,,~ L..... 1857242 

, 
_",-"",OiIrengIOnAdollo 

• _'o 

...... ""~ 1,,- I • 

,,.;¡;;;; I"~ ! 
I"~ 1 --- 1 

"""""""""" ,,- [ _______ J 

~ I 2354\ 

~ ¡,,~ 
1 94161 

O~ """"""'" :"~ 14663i ,'-"" 
I"~ L ~ 
I"~ r' .. - _ .. -
~ 

456421 : 

1·-
, 
,- , .. - lf2?8540 

RELAclONOE81EHESYOEUOASALOLA L~!: - MES 12 

~- ,,- 36034· CONSTR1.ICCIONES 

MAOUlNAA ...... 1"'" .." .. CAI.elr.s ,,-
tERRA.I.OIt:NTA 1"", •. CUENTAS OE CHEQUES 

E 'NVERSION~S 1\~~ 1054 

ECUIPO DE TRNISPORTE "3561 441898 OTIV.S CUENTAS Y 
OQCU ... ENTOS po~ C08RA~ ,,- 2315 

MONTO TOTAL !lE BIENES 
rE~RE...os ,,~ ISurnooIos~ •• 1j1C11 '''<n'1 481301 

>. MONTO rOTALOE DEUDAS ,,- 3917 

11 I SI EJEl<e,61.A OPCION SEN.o.t..AOAEN fACILIDAOESAIlfIjINlSl"RATIVAS.PASIO ESTE IUI'OIITEAL ~ENGlON K DE LA PAGINA 1~ 



§ ! GAPL691228KEl 

¡GAPL691228MGTLZR96 

ANEXOS 
RETENEDORES, 

COPROPIETARIOS 
Y DEDUCCIONES 

PERSONALES 

[ _n __ o. ___ 00 

bP23ADDC T'1' I 

HOJAD DE C-o:uo.s 

~===~ 
,---=:===-=:J 1- --, 
L __ _ 

i 
0---, 

--' 

--' 
L __ 
,--



... ""'TROfE« ....... O( ~Eh'T'S 

~ IGAPL691228KE1 

bP24AOOD T 415 

OEOUCCIONES PERSONALES 
"'- H()NOR.O.RIOS Lj(DICOS. DENTAlCS YGASTOS HOSI'IlAI.ARIOS. 
B. GASTOS DE FUNERALES 
C. I)(lNoO.TNOS 
D. AP(lI{(IoCK»ES VOLUN"TARlAS ¡t,l. S ..... R. SIN EXCEDER DEl rt. DE SU SALARIO 

BASe DE ooTllAClON. SIN alfE ESTE OLTlMQPlIUIo'I~ SVPEJ't1OR ... lOS UMllES 
QUE ESTA/II.[CE LA LEY DEL ISA onAfloo DE QUE SI': mATE. 

E. GASTOS DE TIlANSPORT ... CION ESCO~ OBLI(iA.TORIOS. CONFOIlLjE ... 
OI$POSICIONES LEGALES OC!. ARe.A. OONIlE SE wtaUE LA CSCUElA. 

F. El. U'OIU"E DE lOS IlO'OSlTOS EN lASCUENTASpt;RSOtW.ES ESI'ECIAI.flI PAAA 
El. A/1CIIIRO. f't.GOS DE PRIMAS DE COtfTRATOS DE SEGURO QUE TEHGA.N coua 
B .. SE P\.ANES DE PENSIONES. ASI COUO'AOQUISlClON DE "'CClONES DE 
SOCIEDADES DE INYERSION; SIN EXCEDER DE LA t.lNT1OAO QUE ESTAOLECE LA 
lEYDO.ISR OELfIAoOE QUE SE l"RATE. 

"-"'E REGISTRO FEQ.ERAl. DE CONTRllIUYENTES CANTIDAD PAGADA 

Iil 11645- ! JPA321206HG4 I ,,= 1 7600 1 

~ 
- 1-

1 1164~ 1 AIHE540714308 I ,,~ 

2500 1 - r-
~ 11801~ ! BAOA651001SD1 1 

,,= ,-
1 I 5300 

- r-
El " ... ! RT097121lJK7 I ,,= 

1 500 I 
- r-

O 118016: 
1 I ,,= I 

O 
- 1-
,,~ 

1 ! ,,= 
1 - r-

O " .. 1 I ,,= I - r-
O ,~, 

1 I ,,~ I --
O ,,~ 

1 I 111531 
1 --

O 11801' 
1 I ,,= I I --

O 11801' I I ,,= [ 1 I - -
O 11801'" 

1 1 
,,~ I I --

O 11801' 
1 ! 11/S)! I J ---n ,,- L __ I 1115ol6 I 

--
.1 L ._-~_. - --. - ... _--- .. - ----- r -- - - ---

11801B 111531 

~ -- - --- - _. -
11641l- ,,~ 

-- - - -- ----
'4 " ... - ---

11801'" 

~ - '- _o. ---
118019- ,,,s.<' 

-
.. SUMA ,,= 15900 

B SUMAf.NOTROS.v<E~OS( 11 ,,, .... , 

e.EN sueAso.eA"'T'OI\.OR~CUP[RI\.DAEN LOS O"STOSHECTUADOS( 1 J '115~ 

D. IOTAl DE DEDUCCIONES PERSONAlES I 1 J 119OQ. 15900 
CA· a·e I( P_ .... ~.".".,.:1&oI"'J>gl6nedela~'''''~1 

, , , . ,~ (1¡sOlOS UT lIZARAN ESTOSRENGLOHESCUANOOSETRI\. EOEL ... ULT' .... D1,L s f-IOJAS auE S ESE "'TEN O<:L ""'E~O& 



CONCLUSIONES 

El sector de Autotransporte de Carga Federal es considerado como uno 

de los pilares de la cadena productiva y comercial en nuestro país, por lo 

que existen diversas disposiciones que facilitan el cumplimiento de sus 

obligaciones, invitando así al contribuyente a participar en la recaudación 

de impuestos para el Estado. 

El Régimen Simplificado de Facilidades Administrativas permite al 

contribuyente ubicar mejor la realidad financiera y fiscal de su actividad, 

conociendo con mayor sencillez y precisión las disposiciones aplicables a 

su nivel de operaciones, facilitando así la toma de decisiones. 

El propósito de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al otorgar 

estas Facilidades Administrativas, a los contribuyentes de este régimen, 

es el de estimular la reinversión de utilidades. 
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Al tomar la opción de cumplir las obligaciones de acuerdo a la Resolución 

de Facilidades Administrativas, los contribuyentes en muy pocas 

ocasiones pagan Impuesto Sobre la Renta; teniendo como opción 

además poder reducir la base cuando exista una disminución de Capital 

Contable Actualizado en relación con la Cuenta de Capital de Aportación, 

por la diferencia de esta comparación cuando el Capital Contable sea 

menor. 

También permite la deducción de salidas que no cumplen con todos los 

requisitos fiscales establecidos en la ley, simplificando el registro de las 

erogaciones por maniobras, viáticos de la tripulación, refacciones y 

reparaciones menores. 

El cuaderno de entradas y salidas es el único respaldo legal de todas las 

operaciones realizadas, no requiere ninguna autorización o sello especial 

de la autoridad fiscal, por lo que es el único respaldo de las deducciones 

que no tengan comprobantes con los requisitos fiscales establecidos en el 

Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
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Si comparamos el Régimen de Ley y el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes con el Régimen Simplificado de Facilidades 

Administrativas, en cuanto ál Sector Autotransporte de Carga Federal 

observamos que este último otorga mayores estímulos en la 

determinación de la base del Impuesto Sobre la Renta, debido a las 

facilidades de comprobación que proporciona en diversos aspectos, tales 

como registro de la nómina, retenciones de salarios y la salida adicional 

sin requisito alguno, permitiendo asf la reinversión de utilidades, 

generando un mejor desarrollo de este sector. 
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